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1. Continúa la consideración del dictamen de la Co-

misión cíe Asuntos Penales y Régímenes Carcela-

ríos en el mensaje y plolmdo de ley,Y del Poder
Ejecutivo por el que se atostituye el Ck go de Pro-
cedimientos en Matcfia Penal (P.E.-20/99). Se

aprueba con modificacioaees. (Pág. 2547.)'

2. Moción del señor senador Rodríguez Saá para que

se modifique el orden de tratamiento de los asun-
toscle las sesiones hasta la finalización del período
ordinario. Se aprueba. 2572.)

3. Consideración del dictamen de las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y de Pesca en el
proyecto de ley del señei senador Gass por el que

se establecen líneas de pase y se delimitan espa-
cios marítimos (S.-52/89). Se aprueba. (Pág. 2573.)

4. Moción del señor senador Losada para que vuelva
a la Comisión de Dereebos y' Garantías el dictamen
en la presentación ele nada por el Honorable
Concejo Deliberante de Ayacucho por la que se
solicita la adhesión de cite cuerpo en repudio a
Lis amenazas anónimas contra la vida del dipu-

t.ado nacional Antonio Iicncengaray (O.V.-458/90).
Se aprueba. (Pág. 2.5917.)

5. Consideración del dictarnar de la Comisión de
Deportes en el proyecto 4 comunicación del señor
senador Costanzo por el O,ue se solicita se declare
de interés nacional el '1 orno Selectivo para el
Panamericano Infanto-Ju•rnil de Gimnasia Artística

Femenina (S.-868/89). Se aprueba sa pase al ar-
chivo. (Pág. 2598.)

C. Consideración del dictamen de la Comisión de
Agricultura y Ganadería en el proyecto de comu-
nicación del señor sea ,olor MJazzuceu. pqr. el que
se solicita se declare de interés nacional el It Con-
greso Nacional de Trigo que se, realizará en la
ciudad de Pergaminq,_ Bueaos Aires (:S.-$3190). Se
aprueba. (Pág. 2598.)

7. Consideración del dictamen de la Comisión de
Agricultura y Ganaderia .§,u el proyecto de. comu-
nicación del señor senador Laffeirceree pór-el que
se solicita se disponga la reali ci&s de una cam-
paña nacional de, forest9eió s y defensa del árbol
(S.-154/90). Se aprueba. (Pág. 2599.)

8. Consideración del dictamen de la " Comisión (le
Deportes en el proyecto de comunicación del señor
senador Costanzo por el i ii se solicitas se declare
de interés nacional el Ültramaratón de 36 horas
en Pista: Sé ;aifauebaa sil"-pase el ar-
chivo.. 2600.)

0. Cettslderaerón ,;de} dictamen de la Comisión (le
fOb'ras i?]fiMieas *»'--el pr reto' de comunicación
del señor senador Solari - Yrigi;t-en por el que se
solicita se adopten las medidas necesarias parit pro-
veer al financiamiento yejecución del nuevo acue-

ñ 219(

ducfb' tragó 11lusters-Comodoro R a vía' y C letw
Olivia (S. 376/89). Se aprueba. (Pág. 2601.E

10. Consideración del dictamen de la Comisión a f
Obras Públicas en el proyecto de comunica
del señor senador Velázques por el que se solicita:
se tomen las medidas necesarios para que el Enté
E nacional Yacyretá ejecute las obras de relocali=
zadunes e infraestructuras en construcción en Mk
siones (S.-658/89). Se" api»ueba.. (Pág. 2602.)

11. Consideración del dictamen de la Comisión de Pesi
ca en el proyecto de comunicación del señor sena
dor Solar¡ Yrigoyen por el que se solicita se adop-.i
ten medidas para la normalización del Instituttj
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquera
(S-2939/90). Se aprueba. (Pág. 2603)

12. Consideración del dictamen de la Comisión dF
Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley el
revisión, por el que se convalida el emplazamiento
de un busto de don José Ortega y Gasset (C.D N
12/90). Se aprueba. (Pág. 2604.)

13. Consideración del dictamen de la Comisión dé
Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley en
revisión, pbr el que se autoriza el emplazamiento
de un busto del doctor José María Velasco Ibarra?,
(C.D.-13/90). Se aprueba. (Pág. 2605.)

14. Consideración del dictamen de la Comisión de

Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley en

revisión por, el que se autoriza el emplazamiento
de un busto de Pierina Deaiessi (C.D.-14/90). Se

aprueba. (Pág. 2606.) -

15. Consideración del dictamen de la Comisión de

Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley en
revisión por el que ca autoriza el emplazamiento
de un busto del general José de San Martín (C.D.-

15/90). Se aprueba. (Pág. 2606.)

16. Consideración del dictamen de las comisiones de

Minería y de Asuntos Constitucionales en el pro.
yerto de comunicación del señor senador Bravo y
otros señores senadores por el que _se solicita la
jerarquización de la ex Secretaría de Minería dé la
Nación y su dependencia directa del Ministerio
de Economía (S.-214/90). Se aprueba. (Pág. 2607.)

17. Consideración -del dictamen de las comisione.
Presupuesto y Hacienda y 'de Economías Regia
les ea el proyecto de comunicación del, señor ser
dor Mac Karthy y otros sefiores senadores por
que se solicita se ratifique la vigencia de los r'
embolsos adicionales a las 'exportaciones ind*,
les de la región pnta•iniéa- (S=193/90): Se apu
ha. (Pág. 2608.)

18. Consideración del dictamen de"»ta Cortiisión oré Cj
tara en el proyecto de comunicación del señor sí?
asador Genoud por el que se solicitan informes so-
helatala del `Par € -á d Segu:. ola" en el. barrio
de Parque Chacabuco . (S ` r[99) Se á rucha.
(Pág. 2509:)';
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Sr. Gass. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. -Tiene la irilabra el se ior

.senador por Buenos Aires.
Sr. Gass. - Pido que se inicie el tratamiento

del Orden del Día NQ 176.

-Asentimiento.

Sr. Presidente.-Corresponde considera-, el
dictamen de las comisiones ele liclaeioncs l sc>?
riores y Culto y de Pesca en el proyecto de le-.,,
del señor senador Gass, por el quo se establecen
lineas de base y delimitación de espacios ma-
rítimos.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Flonibattm). - (Lee)

Dictamen de crornisi4ñt

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Itelacicues Exteriores v Culto
y de Pesca han considerado el proyecto de ley del señor
senador Cass, estableciendo lineas de base y delimita-
ción de espacios marítimos; y,-por las razones que dar¡¡
el miembro informante, os aconsejan la aprobación del
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cióuara de Diputados, ere.

Artículo le-Fíjanse como líneas de base ele la Re-
pública Argentina, a partir de las cuates se miden sus
espacios marítimos, las líneas de baste normales y do
base rectas definidas en el listado que como anexo 1,
forma parte de la presente ley, y cuyo trazado figura
en las cartas a que hice referencia -el mismo y que se
agregan como anexo II.

Quedan incluidas en las líneas de base, las lineas
que unen los -cabos que forman las bocas de los golfos
San Matías, Nuevo y San Jorge, tal igual lo establece
él artículo 1e de la ley 17.09 .3 y la lista que marca el
limito exterior del río de la Plata, sejún los artículos
19 y 70 del Tratado del Río do la Plata y Su Frente
Marítimo, del 19 de noviembre de 1973.

Con respecto al sector antártico argentino, sobre el
cual la República tiene derechos sobornos, las líneas
dé base serán establecidas por tina ley posterior.

Art. 21?- Las aguas situadas en el interior de las
líneas de base establecidas . de conformidad con el ar-
tículo le de la presento ley, forman pacte de las aguas
interiores- de la República Argentina, !

Arta 3e -- El mar territorial argentino se extiende
hasta una distancia de doce ( 12) millar marinas a par.
tir de las líneas de base que se establecen en el artículo 1
1 de la p c esto laya.

2

La Nacióir Argentina pose y ejerce soberanía plena
sobre el mar territorial, así como sobre el espacio aéreo,.
el lecho } el subsuelo de dicho mara

En el mar territorial se reconoce ,a los buques de ter-
cipos Estados el derecho de paso inocente, siempre que
el i ^.szoo se practique de conformidad con las normas
del -derecho internacional y a las leyes y reglamentos
que la República Argentina dicte en su condición de.
Estado ribereaio.

Art. 4?---La zona contigua argentina se eaticade,
niás allí del limite exterior del mar territorial, Basta una
distancia de veinticuatro (24) millas marinas medidas
a partir de las líneas de base que se establecen en el
artículo le de la presente ley.

La Nación Argentina en ejercicio de su poder juris-
diccional, podrá en esta zona p;cvcnir y sancionar las
infracciones a sus leyes y reglamentos en materia fiscal,
sanitaria, aduanera y de inmigración, que se cometan
en sir territorio o en su mar territorial

Art. 59-La. zona económica exclusiva argentina se
extiende, más allá del límite exterior, del mar territorial,
hasta una distancia de doscientas (200) millas marinas
a partir de las líneas ele base que ze establecen en el
artículo 19 de la presente ley.

En la zona económica exclusiva la Nación Argeaitioa
ejerce derechos de soberanía para los fines de la explo-
ración y explotación, conservación y administración ele
los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, (le
las aguas suprayaeentes al lecho del mar, y con res-
pecto a otras actividades con viras a La exploración y
explotación económicas de la zona, tal como la produc-
ción de energía derivada riel agua, de las corrientes y
los vientos.

Las normas nacionales sobre conservación ele los re-
cursos se aplicarán más allá de las doscientas (200)
millas marinas, sobre las especies ele carácter migratorio
o sobre aquellas que intervienen en la cadena trófica de
las especies ele la. zona económica exclusiva- argentina.

Art. G9--La plataforma continental sobre la cual
ejerce soberanía la Nación Argentina, comprende el le-
cho y el subsuelo de las áreas submarinas que se ex-
tienden mts allá de su mar territorial y a todo lo largo
de la prolongación natural de su territorio hasta el borde
exterior del margen continental , o bien hasta una dis-
tancia de doscientas (2110) millas marinas medidas a
partir de las líneas de base que se establecen en el ar-
ticulo 1ck de la presente lel,, en les casos en que el
borde exterior no lleie a esa distancia.

.Art. 79--Los limites exteriores de los espacios riisrí_
timos indicados en los artículos 3e, 4e y 5e quedan defi-
mides por sus-distancias desde las líneas de base fija-
das en el artículo 19 de la presente ley.

So entiende por milla marina, la milla náutica inter-
nacional equivalente a mil' ochocientos cincuenta y caos
(1.852) metros.

Art. 89-El Servicio dIe Miro zafia Naval editará y
actualizará las cartas con los límites establecidos en les
artículos le, 31), 4e y 59 de la presente ley, previa ap10-
bac4ón del Ministerio de ¡Relaciones Exteriores y Culto,
a efectos de su oportuna publicacióni.

Art. 09---En las espacios inar$nais aquí determina

dos la llepública Argentina conserva el clcrcclio exelus;•

vo de co~, autorizar y reglamentar la construcción,

o

cquirco.dip
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el funcionamiento y la utilización de todo tipo de ins-
talaciones y estructuras, ejerciendo sobre las mismas su
jurisdicción exclusiva, inclusive en materia de leyes y
reglamentos en materia fiscal, aduanera, sanitaria y de
inmigración.

Art. 10. - Modifícanse los artículos 585, 586, 587 y
588 de la ley 22.415 (Código Aduanero),. los que que-
dan redactados de la siguiente manera:

Artículo 585: La extracción efectuada desde el
mear territorial argentino, la zona económica exclu-
siva argentina o desde • el lecho o subsuelos subma-
rinos sometidos a la soberanía nacional de mercade-
ría originada y procedente de los mismos con destino
al extranjero o a un área franca, se considera como
si se tratare de una exportación pira consumo efec-
tuada desde el territorio aduanero general.

Artículo 586: La importación para consumo al
territorio aduanero, general o especial, de mercade-
ría procedente del mar territorial argentino, la zona
económica exclusiva argentina o desde el lecho o
subsuelos submarinos sometidos a la soberanía de la
Nación, se halla exenta del pago de los tributos que
la gravaren y de la aplicación de prohibiciones de
carácter económico.

Artículo 587: La exportación para consumo efec-
tuada desde el territorio aduanera general o espe-
cial al ámbito del mar territorial argentino, la zona
económica exclusiva argentina o desde el lecho o
subsuelos submarinos sometidos a la soberanía de la
Nación, está exenta del pago de los tributos que la

gravaren y de la aplicación do prohibiciones cuan-
do la mercadería se destinare a ser empleada o con-
sumida en una actividad de exploración, explotación,
cultivo, transformación, mezcla o cualquier otro tipo
de operación a desarrollarse en dichos ámbitos.

Artículo 588: El Poder Ejecutivo podrá establecer
con relación todo o parte del mar territorial ar-
gentino, la zona económica exclusiva argentina
desde el lecho o subsuelos submarinos sometidos a
la soberanía nacional, la aplicación total o parcial
del régimen general arancelario y de prohibiciones
a la intoduccióñ de mercadería procedente del ex-
tranjero o de un área franca.

Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 105 dei

reglamento , este dictamen pasa directamente al orden

del día.

Sala de las comisiones , 7 de agosto de 1990.

Eduardo . Meneni. - Luis Rubeo. - Adolfo
Gasa. - Hipólito Solar¡ Yrigoyen. - Julio
A. Amoedo. - Faustino M. Mazzucco. -
Eduardo P. Vaca. - Mario A . Losada. -
Olijela del Valle Rivas. - Juan R. Agui-
rre Lanar¡. - Libardo N . Sánchez. - Re-
ino J. Costanzo. - José O. Figueroa.

En disidencia parcial con el artículo 99:
Pedro E. Molina.

ANEXO 1

Carta Punto Coord. geográficas
N4 Accidente geográfico Lat. S Long. W

RIO DE LA PLATA HASTA PUNTA DUNGENESS

Carta 11-113 - 1-3 edición -1969 - Escala 1:250.000

H-113 1 Punto inédio limite exterior río de la Plata (ar-
tículo 1. Tratado del Río de la Plata y su fren- 35'38'.0 55'52'.0
te marítimo - 1973)

H-113 2 Punta Rasa 36°17'.4 56°47'.0

Carta H-114 - 51 edición¡ 1984 - Escala 1:250.000

H-114 2 Punta Rasa 36° 17.4 5600.0
1-1-114 3 Cabo Corrientes 38° 00' .9 570 31' .2
11-114 4 Extremo escollera Sur (puerto Mar del Plata) 38'02'.2 57° 30',8
H-114 5 Punta Cantera 38'04'.9 57° 32'-.0
H-114 8 Punta Hermengo 38° 17'..2 57° 50'.1

1
i-s¡u u
H 21.0 7

' 11-210 8
, 911 -2 10

Carta H-210 2a edición 1974 - Escala 1:250.000

Punta Hermengo 37 171.2 57° 50' .1
Restinga al r, puerto Quequén 38° 34' .2 58° 39' 1
y°xtreuio escollera Sur (puerto Quequén). 38° 35',2 58041 1.5
Punto al 5 del fato Claromecó 38,511.7 60° 03' .1

Línea de base

Recta

Normal
Recta
Recta
Normal

Normal
Recta
Normal
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Carta Punto . gco ;r♦ fi<-a,
un .cerdearte geográfico LaL S Loo. 17 Lks a de b

Carta II-211 - 2-^ ed;eí n 1981 - Escala 1:3t90..04N.6

!--e

11-211 9 Punto al 5 del faro Claroméc6 380 51' .+ l en, t*3' .1
1-1-211 10 Punta Pehisencó 39 ° (t1' 4 fií1 ° 32' 5
11-211 11

_
Extremo SE bancos del RincUn 39 ° 20' .0

1
611 5:1' -

Rasaita

H-211 12 Banco SE punta Laberinto 39127" .55 €-2' t 1' .8
a lcsrtta

1-1-211 13 N desembocadura río Colorado 39° 41'.2 62°06'.0
Normal

11-211 14 S descmlancadnra río Colorado 39,41,-6 62° 03' 8
Recia

H-211 15 N boca del río Colorado Viejo 39°50'.ó
.

G2°06'.6
Normal

1-1-211 16 Estreuno L. banco del Centro 40°1O'5 59 .3£11
H-211 17 Estrenuo Sta banco Culebra 40°24'.6

,
611.55"2

Parta

11-211 18 Ettaenw E lza~ Nordeste 40,301.8 61,551A
1°,axta

11-211 19 SE isla dei jabalí 40°38'.1 62°10'.3
Recta

Carta H-214 - 1? edición 1970 - Esila 1:275.000

11-214 19 SE isla del Jabalí 46°8'1 62° 10'.3
H-214 20 Banco al 5 de Hamaca Norte 41 ° 02 ' -0 62° 4-r .0 Nammmal

11-214 21 Banco al 5 del banco anterior 41'031 -0 ta2143'.9 }%xiita

H-214 22 Banco al Sl': punta Médano 41°03'A 627'47.3 Recta

H-214 23 Punta Benaepa 41°-09'.0 63101'.0 Nana-uLI

1-1-214 24 Punta Norte' 42°03'.9 63°45'7 Reata

Carta I1-215 - 2' edición 1983 - Escala 1:275.000

H-215 24 Punta Norir. 4-9'03'-9 63°'45'.7
H-215 25 Punta Cera 42'-'0'.2 63'35'»8

Normal

H-215 26 Banco septentrional al E caleta Valdés 42°19',9 63°33 J Normal aislada
H-215 27 moneo meridional al E caleta Valdés 42°22'..3 n ° 35'4 Normal aislada
H-215 25 P~ Cen> 42°30'.2 6 135',8
H-215 28 Punta. Cantor 42° 30'-9 6312a- .7

le a

1-1-215 29 Punto al E tu nata Mono Nues,o 4-2'53'.l
,

64106' 0
Nannai

1-1-215 30 Punta Ninfas 42'58'.8
.

64°17'.8 Recta

H-215 31 Proximidad laaliza Escollera 43 ° 2,0'.5 65°03'O
Nc.. sal

H-215 32 Proximidades bal iza Restinga
,

431 2T.S 65° 03'.2 R eta

1-1-215 33 230 punta Delfín 42' 43° 35' -2 65°15'.7 Normal

1-1-215 34 Isla Escondida 431 43' ,4 63,1 1Pa' .7 la

H-215 35 09.2 llano p lnata Lobos 1.2' 43°47:7 65 18' ."-
l1 eta

H-215 36 Puntanfiar, 43' 5W.5 65' 1,T-5 Nannal

H-215 37 Punta Tambo 24-4'0T 65' 11' 1 Reta

H-215 38 lTafrciuo E jamáta, Atlas
.

44' 08',2
.

w("i' 13' .1
Normal

H-215 39 N isla al E de punta Lotería 44'15.7 63° 13' 6
Ha

H-215 40 Cabo Baso 441 2T 2
.

65113'.6
R---ta

11-215 41 Punta Atrevida 44°23',2 611( ,0
Normal

H-215 42 Roca Salavciría 44' 21' .2 65'' ta- 9 Normal aislada
11-215 43 Roca mas oriental de rocas Cordova 44°29'.0 65° 14'.6 Normal aislada
11-215 44 Roca Oyarvide 44129'.9 65'l5'.7 Normal aislada
H-215 41 Punta Atrevida 44°23'.2 65°14' 0
H-215 45 Extreoao 1\NI: península Betbeder 44°29'.7

.
65° 17.0

Recta

11-215 46 Extren o 8 pt°nnínsaila Betbeder 44'%' 8 650 1W.8
N rmal

11-215 47 Punta Roja
.

44' 34' .4 65'21'.3
Recta

Carta N°'3 3, ecliciún 1928 Escala 1:59.000

Ne 3 47 Punta Roja 44' 34' .8 '
N,? 3 48 Cabo Dos 114aías 44° 55'.8 115'31'.3

Recta
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Accidente geogrffico Lat. S Long. W Línea de base
Carta Punto Coord geográficas

Carta 1" 59 - 21 edición 198,1 - Escala 1:40.000

59 48 Cabo Dos Bahías 44° 55 '.8 65° 31',3
59 '19 C:.bo Tres Puntas 47 ° 05'.8 65° 52'.0 Recta

N" 59 : 0 Isla Arco 45° 00'.0 65°29'.0 Normal aislada
N? 59 51 Isla Rasa N- roca oriental al SE isla Rasa 45° 07'.2 65° 22'.3 Normales aisladas

Carta N? 60 - h edición 1933 - Escala 1:35.000

N? 60 =19 Calo Tres Puntas 47 ' 05'.8 6.5°52'.O
\'. 60 52 Punta Foca 47044'.8 G5'50 '.

5 Normal

N? 60 53 Rocas Sorrcl 47'42'.6 65°47 '.8 Normal aislad
N? CO 52 Punta Foca 47' 44' .8 65° 50' .5 Recta
N? 60 54 rerilaga al E pinta Guanaco.s 47°48'.0 65° 511.9 Normal
N? 60 55 Pu.rta al NW punta Norte 47'51'.0 65° 48' .6 Recta
N? 60 56 Itestinga al NE isla Pingüino. 47'54'.5 65° 42'.4
N? 60 57 Islote al E punta Pc-os 47°57'.0 65°45'.7 RectaRecta
\9 60 58 Isla Shag 48°06'.8 65°53'.4 Recta
N`? 60 59 Restinga al S punta 1Ie lanosa 48° 07' ,8 65° 55.2 Recta
N? 60 60 Mote Del Cabo 48'15'.0 66° 13'.2 Recta
t" 60 61 121a Rasa Chica 48°21'.7 66° 19'.0 Recta
N? 60 .62 Iiesianga el S de calo Guardián 48'22'.8 66° 20' .6 Recta
N? 60 63 Punta Mercedes 48° 24'.0 66° 28' .0
N? 60 64 Beca Bellaco 48'29'.8 66° 11' .3 Normal aislada
c 60 63 Punta. Mercedes 48'24'.0 66° 28'.0 Normal

.N? 60 65 Finita a.l SAV cerro :1rz;ette 48'26'.2 66'37' * 8
Recia

'. ? 60 66 Isloie al .e cerro Oráóncz - 48'0W.0 6G'45'.3
Nc 60 67 S gel cerro Ordóríc:^ 48'31'.2 66° 47' .3 Recta

Normal
'tic CO 68 Cabo Vigía 48°36',1 66°52'.2 N Recta
:N? 60 69 1c lote C hato 18'45'.2 67° 02' .9 Recta
N? 60 70. N ca oo Dftnoso 48° 49'.2 67'11"7
\'? 60 71 Cabo Ci .iosa 49' 11' .1 67'35'.8 formal

\? 60 72 Punta Desengaño 49° 14'.7 67° 36' ,0 Recta
N^ CO 73 Proximidades faro S.ui Francisco de Paula 49' 44' .5 67° 43'.1 Normal

Carta M 6.1 2a edición 1970 Escala 1:400.000

`? 61 73 Proxisnk1ades faro Sa=.t Francisca de Paula 49°44'.5 W41` 7
N. 6. 7,1 E punta Cascajo 50'07'.2 68° 08' .0
i 9 61 15 Proximidades faro S anta Cruz 50 ° 10'.0 68° 20' .5
NI? 61 76 Barco r.l SE rpunta Norte 50,581,0 69°04' ,5
`N 61 77 Banco el SE punta Montes 51,031.3 69°05' ,0
NO 61 73 E cabo B en TiempoT'iempo 51034'.0 68° 53' .0
NO 61 79 E banco Olivier al 1: punta Loyola 5l'37'.0 68' 53' .1
N° 61 50 SE pirata ucycla 5l' 40',7 68° 55' .9-

01 81 :sx ba;i: a Convento 51'45'.3 68° 51'.8

Carta KM 62 - 3R edición 1981 - Escala 1:400.000

N4 62 81 Ex baliza Convento
N9 62 82 Banco al E cabo Vírgenes

51°45'.3 68°51'.8
52° 20'.0 68° 20'.4

Normal

Recta
Normal
Recta
Normal
Recta
Recta

Normal

Normal

Carta 11-424 - 1CI edición, 1984 - Escala 1:100.000

11-421 82 Bincr al E cabo Vírgenes 52` 2W.0 68 ° 20'A
H-324 83 Intersección fin línea de base normal con el lí- 52 ° 2.';' .9 68° 26' .1 Normal

mito internacional en punta Dungeness
11-121 81 Roca Virgen 52, 20' .4 68° 29? .0 Normal aislada

Isla C

H-424

11-421

N9 62
NI 62
N° 62

N° 90
N9 90
N° 90
N° 90
N° 90
N9 90
N° 90
N°90
N 90

N9 6:3

N° 63
N° 63
N° 63
NO fi 3

11-11 18
H-418
11_418
1-418
H-418
H-418

_ H-418
H-418
H-418
H-418
H-418
11-418
1••418
H-418
H-418
H-418
H-418



H-4224 85 Intersección comienza línea de base normal con
el límite í^aternacion ,, I en cercanías caboEspí-
rito Santo 52° 38' .5 68° 35' .7

Ii-424 8G Pun ta de Arenas 53° 09 ' 2 ó8° =2' .3 , or :sal

Isla Grande (le la Tierra del l'ae;o

Carta 11-424 - 1" edición 1984 - Escala 1:100.000

Accidente geográfico
Ceord. geogr:Lt.:as

`95 r 7

Lat. 6 Long. W Urca de base

ARCIIIPIELAGO FUEGUINO

Carta NC 62 edición 1981 - Escala 1:400.000

NO 62 86 Puu`a de Arenas 53° 09' 2 68° 12'.8
NO 62 57 Extremo oriental banco al E cabo San Sebastián 53° 19'.6 68' 07 .9
YO 62 88 Roca más oriental al E punta Sinaí 5302X.2 68°02'.0

Ceta N') 90 - 1-3 edición 1947 - Escala 1: 100.000

NO 90 88 Roca irás oriental al E. punta Sinaí 53° 23' .7 68'01'.8
NO 90 89 Banco al E desembocadura arroyo Garna 53'2 5V .2 68° 03' ,3
NO 99 90 NE restinga al N caleta La Misión 53' 41'.1 6704T.7
NO 90 91 Extremo N rc.,iinga Costera 53° 41'.8 67°48'.4
NO 90 92 Extremo SE restinga Costera 53° 45' .9 67° 39' .3
N° 90 93 Extremo N restinga Exterior 53°47',4 G7°33'.9
NO 90 94 Extremo S restinga Exterior 53 48'.2 67° 32' .4
NO 90 05 Extremo E restinga al E faro cabo Percas 53° 50'.5 67° 29'.0
N 90 96 E- trenro SE restinga más oriental ensenada de la

Colonia 53'54' .2 67° 27.2

Casa Ng 63 - la edición 1939 - Escala 1:400.000

NO 63 06 i>':tccnrio SE re'' nga más oriental ensenada de la
Colonia 53 ° 54' .1 67 ° 27' .0

NO 63 97 Extremó N cabo Auricosta 53'59'.5 67'2T.1
NO 63 98 W boca caleta Policarpo 54' 37'.9 65'31'.0
NO 63 99 E boca caleta Po!icarpo 54' 37' .7 65° 30' ,8
NO 63 100 130 E boca calet a Policarpo 0,s' 54° 38' .0 65° 29' .8

Carta 14_418 - 23 edición 1985 - Escalan 1:125.000

lI-418 100 130 E boca calett Policarpo 0.8' 54° 39' .0 65° 30' .3
H-418 101 254 extremo W boca caleta Falsa 2.3' 54'38>.7 65' 29' .4
H418 102 249 extremo W Poca caleta Faba 1.9' 54' 38' .8 65° 28' .6
H-418 103 W boca caleta Falsa 54'38',1 65° 25' .4
H-418 104 E boca caleta Falsa 54° 38' .1 65° 24' 14
H-418 105 W boca caleta Centenario 54'38' :2 65° 22'
H-418 106 E boca caleta Ccnteurario 5A-138,3 65° 22'.9
H-418 107 Cabo San Vicente 54° c6 .9 63 14 .0
H-418 108 S bahía Thetis 54° 3S' .2 65 12' .8
H-418 109 210 faro'San Diego 5.4' 54° 44',0 65° 11 9

' .8H-418 110 202 faro San Diego 6.8' 54 ° 45'.6 (i5° I1
H-418 111 S morro Norte - 54° 47'.0 65° 1:3' .0

-.418 112 N morro Sur 54° 8' 65° 13' .4
H-:418 113 012 islote Veleros 1.4' 54° 53' .9 65 19' U
H-418 114- Islote Veleros 54° S5'.4 65' 1.9' .4

4 ° 3^ ^ 54° Z-,6' .° 645 0o .3H-41.8 - 115 249 islote Velneros 2.4
H-118 ' 1 16- SWV rabo Buen Suceso W56'.0 65° 2 4'.9

ice séptieñnbre de 1900 -CÁMARA DE SENADORES DE LA NACJON

Recia
Recta

Recta
Normal
Recta
Normal
Recta
Normal
Re' ta.

Recta

Recta
Normal
Recta
Recta

Recta
Recta
Normal
Recta
Normal
Recta
Normal
Recta
Normal
Recta
Normal
B ocia
Normal
Re ta
Recia

N rr;,:1
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278 CAMARA DE SENADORES DE L-

Carta punto
Accidente geográfico

Carta 1-1-419 A - 34 edición 1988 -

NACION Reunión 219

Coord. geográficas
Lat. 8 Long. W Línea de base

Escala 1:100.000

11-419A 116 SW cabo Bu'n Suceso
1-1-419A 117 Ilote al S\V del cabo Buen Suceso
H-419 A 118 W boca baba Valentía
1-1-419A 119 Punta Potoyonco
11-419 A 120 Cabo Chaap,
1-1-419A 121 Islote más austral al S cabo hall
H-419 A 122 Islote más austral al S\V cabo Hall
11-419 A 123 Islote más mistral al SW morro Hall
1-1-419A 124 Islote más austral al SE punta Cururú
H-419 A 125 245 faro San Gonzalo 22'
H-419 A 126 247 faro San Gonzalo 3.8'
H-419 A 127 249 faro San Gonzalo 4.9'
H-419 A 128 250 faro San Gonzalo 5.7'
H-419 A 129 2,53 faro San Gonzalo 6.2'
H-419 A 130 Islote al SE punta Cal.
1-1-419A 131 Islote más austral al S islote San Martín de Tours
H-419 A 132 Punta Jessc
11-419 A 133 SE punta F'tsa

54'56'.0 65'24'.9
54° 56' .1 65° 25' .2
54° 55' .7 65° 30'.7
54°56'.5 65°33'.4
54°57'.7 65°38'.2
54° 58'.1 65° 40' .2
54° 58'.4 65° 42' .0
54'58'J 65° 43'.0
54°58'.5 65°57'.5
54'58'.7 66° 01' .4
54°59'.3 66°03'.9
54'59'.5 66'05'.7
54°59'.7 66°07'.1
54° 59' .6 66'08'.2
54'59'.9 66'1-9'.4
55'00'.9 66'20'.2
55°01'.9 66°23'.8
55°03'.1 66'27'.5

Recia
Recta
Recia

Recta
Recta
Recta

Recta
Recta
Recta

Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta

Recta

(",arta H-419 B - 3s edición 1989 - Escala 1:100.000

11-419 B 133 SE punta Falsa
1I-419 B 134 Islote Blanco
H-419 B 135 SW punta Final-
H-419 B 136 Punta Itioat
11-419 B 137 W fondeadero Moat
H-419 B 138 S baliza - Dá' ¡son
H-419 B 139 276 baliza Dúvíson 1.3'
H-419 B 140 Roca Soberanía
H-419 B 141 107 baliza P.impa de los Indios 2.8'
1-1-419 B 142 S baliza Pampa de los Indios

Islas Becasses

0

8

H-419 B 143 NE isla septentrional
H-419 B 144 N isla oriental
11-419 B 145 SWV isla oriental
H-419 B 1461 1 S islote meridional
11-419 B 147 SW isla septentrional -
H-419 B 143 NE isla septentrional

55°03'.1 66°27'.5
55° 03'.8 66°33'.2
55° O1' .8 66°39'.3
55° 00'.3 W437.6
54°57'.5 66°48'.9
54° 56'.7 66°54.5
54'5W.4 66° 56' .7
54'56'.2 66'59'.3
54°55'.4 67°01'.9
54° 54.6 67° 06'.5

54'56'.9 67' 02' .2
54'57 .4 67 ° 00'.1
54° 57'.6 07°01'.O
54°57'.8 67'01'.8
54° 57.2 67°02' .3
54°-56'.9 67°02'.2

Isla Grande de la Tierra del Fuego

Carta 11-477 - 33 edición 1989 - Estala 1:50.000

11-477, 142 S baliza Pampa de los Indios
H-477 148 Extremo S islote f-Iakenyesbka
H-477 149 Islote Belgrauo
H-477 150' Punta Navarro
1-1-477 151 .097 baliza 1 k)nsati 0.8'
H-477 152 S. baliza Poctsati
H-477 753 SE isla Yunque
H-477 154 Extiemo S "isla Martillo
1I-477 155 Punta 14íackhrlay - isla Cable
11-477 156 277 baliza Ma.d inlay 1.7' - isla. cable
H-477 157 NE punta Espora
Ii-477 158 Extremo NWl' isla Cable

Recta
Recta
Recia
Recta
Recta
Normal
Recta
Recta

Normal

Recta
Normal
Recta
Recta
Normal

54° 54'.6 670 00' .5 Recta
54° 54' .3 67° 09'.5 Recta
54° 53' .9 67° 12'.8 Recta
54° 53'.5 '67° 13'.8 - Recta

54° 53' .3 137° W.1 Recta
54° 54 ".b 67° W.5 Recta
54°54'.6 67°22'.8 Recia.
54° 54.7 67°25'. 2 Recta
54' 5Y.5 67° 28'.2 Recta
54-55J¿E 67° 29'.4 Nonnal
54"52'.7 67' 32'.8 Recta .

54° 53'.3 B7° 16'.8 Recta

ii

-4'

-4'
-4'
-4'
4'

.4Í
-4
-4;
-47
-47
-47
-47
-47
47
47
'47
47
47
.47
47
47'.
7

47

11
411
,418
;418
1-8
38

I8



AMARA DE SENAD Cd^ sept°emliré ION 25 9

Carta . Punto Coord . geográficas
N° Accidente geográfico Lat. 8 Long. W Linea do basé

11-477 159 S punta Almanza 54° 52' .4 67° 34'.3 Recta
11-477 160 083 punta Remolino 0 .8' 54°51 '.7 67°50'.9 Normal
31-477 161 Punta Remolino 54° 51' .8 67°52.4 liecta
31-477 162 Extremo E roca más austral arrécife Lawicüce 54'52'.6 67 ' 52'.9 Recta
1-477. 163 Extremo W roca más austral arrecife Lawrence 54'52'.5 67° 53'.1 Normal

1-477 164 279 punta Remolóno 1.4' 54051 '.6 67'54'.7 Recta
-477 165 Punta San Juan 54 ' 51'.3 67 ' 59'.3 Normal
-477 166 Punta Segunda 54 ' 51'.0 68°02'.4 Recta

11-477 167 Islote más austral de los islotes Les Eclaircúr s 54° 52 ' .5 G8'05'.5 Recta
I-477 168 Extremo E isla Despard 54 ° 52'.4 68'10'.4 Recta
I-477 169 Roca SE, islas Bridges 54 1 521V.9 6811X.4 Recta

2-477 170 Extremo SE isla meridional de islas Bridges . 5405T.7 68° 14'.7 Recta
-477 171 Extremo W isla meridional de islas Bridges 54'52'.6 68'15'.2 Recta.

11-477 172 285 baliza Capitán Iturrieta 0.3' • islas Bridges 54'52'.5 68° 15'.4 Recta
[-477 173 ' 292 baliza Capitán Iturrieta 0.7' . islas Bridges 54° 52'.4 68° 16' .4 Recta
[-477 174 Proximidades baliza Bridges 54 ' 52'.2 68 ° 16'.3 Recta
1-477 X75 Extremo S. península Ushuaia 54 ° 51'.0 68° 18'.9 Recta
[-477 176 288 baliza Bridges 3 .9' 54° 50' .9 68'22' .8 Recta
1-477 177 280 baliza Bridges 4.7 5405V .4 68 24' .3 Normal
-477 178 Extremo S isla Estorbo 54'52' , 1 68'27' .7 Recta

fI-477 179 Extremo SE isla Redonda 54'52' .1 6802T .7 Recta
1477 180 Islote más austral al S isla Redonda 54'52'.3 , 68° 28' .9 Recta
I-477 181 Extremo SW isla Redonda 54° 52'.2 68-29-A Recta

=I -477 182 Islote al S punta Entrada 54°52' .4 68°30'.3 Recta
¡3i-477 183 Extremo E punta al S bahía Chica. 54° 52' .9 680 32' .0 Recta
11.477 184 218 baliza Sáenz Valiente 0.8' 54 ° 52' .7 68' 34.0 Recta
4-477 185 Límite internacional entre la República Argéil-

tina y República de Chile
54° 53 ' .9 68° 36' .6 Normal

Ilsla de los Estados e islas adyacentes

Carta 11-418 - 2,t edicióü 1985 - Escala 1:125.000

H-418 . 186 Cabo Galeano 54' 46' .6 64° 41'.6
11418 187 Cabo Beaulieu 54'46'.3 64° 39' .0 Recta

i-418 188 Cabo San Antonio 54- 43' .2 64 32'.8 Recta
418 188 Cabo San Antonio 54'43'.2 64° 32'.8

11-418 189 Extremo N islote Coinett 54° 41':9 64° 20'.4 Recta
1-418 190 Extremo N islote Gutiérrez 54° 39'.9 64° 15'.6 Recta
H-418 191 Extremo NW isla Observatorio 54'38>.8 64° 09' .8 Recta
1-418 192 Extremo NE isla Observatorio - 54'38'.8 (34-0W.6 Normal .

1-418 193 Cabo Furneaux 54-42'.7 63° 52'.7 Recta

11-418 194 Islote San Juan 54° 42'..7 63°48'.8 Recta

0-419 195 E boca caleta Ojeda 54° 43' .3 . 63° 48'.0 Recta
1-418 196 Boca Sapo 54-44'.6 63'48'.1 Recta

1-418 197 202 roca Sapo 0.2' 54° 44'.7 63'48'2 Recta

EI-418 198 Islote más 'austral tics la puibta rallásiá' 54°47'.2 63° 50'.8 Recta

1-418
4

199 Punta Ventana
E S l i

54-4W.6
- '

63'57'.2
- ' 6

Recta
Recta18-

418
200
201

xtremo is ote Do Ch ara
Islote más austral d,a los islotes 350 Pies

54 ,52 .(3
54'55' 0

64 10 .
64'37 2 Recta

x418
.418

202
203

Cabo San Bartolome
- Cabo Sur

.
54154 ^ .8
54 51 .1

.
s .640 42 .4

64 45'.0

R t
Re

11 -
cta .

418 204 - Islote más austral de los islotes Los Tres Carcía 54'54'..3 64° 46'.8 Recta

418 205 ` - W del más septéntrional de los islotes Los Tres
García 54'50'.0 64'4W.8 Recta

-418 206 -).^arü Le Naire 54° 47 .2 64' 42'.6 Recta.
I-418 183 Cabo Galeaoo .'4° 461.6 64° -11' .6 Erc-U



2550 CAMARÁ DE SENADO11ES -DE LA N AC1ON

Carta pm8e
N° Accidente geográfico

Retliliúli 2111

Coord. geogrifieas
Lat.S Long. W Lírata de anexe

ISLAS MALVINAS

Isla Gran 3MIcíara e isírls adyacentes

Carta H-410 - 2-' ediciórt 1981 - Escala 1:200.000

H-410 207 Extremo N isla Hala del Oeste 54°53'.8 61' 26' .2
Recta

11-410 205 Extremo N isla ll^asa del Este 50° 59'.1
'

Gil 1771.6
' Recta

11-410 209 Islote al NW isla Salvaje del Este
.

51' 00 .-4
'

61 ° 07 .6
° ' Recta

,kI-410 210 del EsteExtremo NE Islote al N isla Salvaje 51°00 .7 61 .305
JII-410 211 Islote más scptenttia6al islotes Escarceos 51°02,'.2 60'5T.0 Recta

o-I1-410
,

212 Extremo N isla Chata. 51°04'.4 60'53'.6 Recta

-H-410 213 Extremo E isla Afamada del Norte 51°06'.6 60°43'.0 Recta

11-410 214 Extrcn5 W isla . Culebra 51°08' 2 60°26'.l Recta

11-410 215 Extremo E isla Sulelxa 51'08' .1 L30'22'.5 Normal

11-410 216 Extremo NE isla Los llermaasos 51'08'.7 60° 14' .3
'

Recta
Recta

*1I-41Q 217 Extremo N isla Gobierno 51° 12.3
'

.059°55
' ' Recta

I-410 218 Extremo N islote 131anco .051' 14
'

.059 46
'' Recta

¡I-410 219 Punta Jenesta 51'15 .2 36 .759
11-410 220 Cabo Tamar 51°16'.2 59°`_'' Recta

Carta 11-411 - 23 edición 1981 - EseaLt 1:200.00.

E '°'11-411 220 Cabo Tamar 29 .7.2 ;951°16
'°1

Recta
11-411 221 N punta Tatuar 23 .8.7 5951,19
1I-411 222 Roca Blanca 51° 2G,.7 59,111-

''

Recta
Recta

1I-411 2M Extremo N punta Jérsey n;9 59 ° L51, 25
1íI-411 224 N boca entrada puerto De los Brazos 5i' 31'.4 50'-20'.2 Normal

i3-411 225 Extremo NE punta Brazos 51-3F.6 59' 20'.4 Recia

ll-411
1

226 Punta, Empuje 51 ° 35' .8 59' 22' .8
1

Reta
Normal

-1I-411 227 Punta Escarpada .0 59° 27'.051,38
Recia

11-411 928 Extremo N isla Cieno del Norte 51'43'.3 59°30'.9

Carta 11.410 - 23 edición 1981 - Escala 1:200.000

H-410 228 Extremo N isla Ci a del ~e 511 431.13 59 ° 30' .9
° ' Normal11-410 22a0 Extremo S isla Cisne del Norte 51 31 .24-F.5 59

11-410 230 Extremo SE isla Cisne .51'47'.6 59'33 0 Recta

13-410 231. Extremo 5W isla Cisne 51 ° 47.8 59' 3T .1 Normal

11-41() 232 Extremo 5. isla < o Oeste 51'47'.5 59'39' .6 Recta

H-410 233 255 extremo ¡- isla Císi(e Oeste 2.3' 51° 48'.? 59 45 -.9 Recta

H-410 23,1 229 extremo S isla Cisne Oeste 7.3" 51 ° 52' .3 591-48,3 Recta

1I-410 235 Extremo N isla Oeste 51' 57'.6 59° 49''.7 Recta

-1-1-410 2361 Extremo S isla Oc' 51° 57 .8 59' .5O° A Normar

H-410 S punta Este 51'59.6 59° 38',8 Recta
Recta11-410 238- S punta Oeste'

'
5115T.7 60' 055 .6

Recta11-410 239 225 5 punta Oeste g.2
'

52° 06',1 10' 16" 2
Reata1-1-410 210 191 punta Lucas 2.8 52'12T.6 (10' 2-1'.0
Recta11-410 2.91 Extremo F. del iwáíq occidental de los islotes

Franceses
52°13'.0 60°29'.2

II-410 2-42 Extremo 8W del r4 s occidental de los islotes
Franceses

52° 13'.3 (110' 30'.8 Normal

11-410 2.13 Islote sn s austral dei cabo Bel,rano 52,141-5 BBo' 39 _8 Recta
II-4b) 2.44 Extremo SE isla r1faro 52' 09'.2 -130' 54'.5 Recta"
11-410 215 Ex emo W isla Pájaro 52' 09.I $0'55 .8 Norrial
11.410 236. P onmormtoeio Clraeabrrco 52° 63 .5 B1' 52'.8 Recta
11-410 247 Fstrerno W isla Enea 51059.1 61° 1)6'.2 Recia
1I-410 m S rabo reecival - i*1a San Rafael :51,4W.9 61, 2W.3 Recti 5•
51-414) 249 Cabo Peicival - ¡sic San Rafael 151' 48'.3 131° 20'.6 Noma
7.-410 2% Extremo NW ¡da De Coicoclrea 51°.39'.9 61.° 19'.8 Recta r

10
10
0

0
o

Jo.

a Soler

X111
7411,
411
-411
-411
-411
-411
-411

`H-411
H-411
H-41
I-411
-411

-1-411
-411

1-411
11-411
H- 411.
H-411
H-411
H-411
H-410
H-411

11-401
1I-401

11-41.0
1-410
-410
-410

11-410
I-410

9
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ta - Punto Coord . goa r<siicsr
ri° AccW ente geográíleo Lat. S 47 Linea ae base

V-410 251 Extremo N isla Nn!'te 51 ° 37' .4 61 ° 13' .8 Recta
410 2.52 Extremo W isla Ctiarta 51° 32'.3 60°53'.0 Rec.,t

1410 253 Extremo W isla Divisoria 51'27'.1 60° 43' .9 Recta
'-410 254 Punta Oeste - isla Remolinos 51 ° 21'.9 60° 42'.1 RL::'.,t
410 255 Extremo W roca Blanca 51 ° 16'.3 60'52'.8 Recta

-410 256 Islote más occidental isla De los Arrecifes 51° 12'.2 60°56'.7 Recta
-410 257 Extremo S isla Salvaje del Oeste 51° 02'.7 61° 10'.2 Recia

11410 258 Extremo SE isla Raya del Oeste 50'59'.3 61° 25'.8 Recta
1-410 207 Extremo N isla Rasa del Oeste 50° 58'.8 61 '26'.2 Non :_aI

Isla Soledad e islas adyaccns'es

Carta H-41 . 1 - 21 edición 1981 - Escala 1:200.000

11.411 259 Roca Remolinos 51'11 '.2 59'03'.3 Recta
13-411 264 Cabo Leal 51° I3' .7 58'58'.4 Rec ta
H-411 261 Roca Concordia 51° 16'.7 58° 36'.7 Recta
E1411 ' 262 270 cabo Alto 2. 4' 51 ° 17 .1 58 ° 32' .5 Recta

1
d-411 263 Cabo Alto 51° 17 .2 58'28'.8 Recta
1-411 264 304 punta Negra 1.8' 51°18'.3 58° 24'.8 Recta

11-411 265 Punta Negra 51'1T.3 58° 22 ' .3 Recta
`H-411 266 Islote más septentrioi al había 1tilarvilie 51°21'.5 58°13'.6 Recta
H-411 287 Islote al N promontorio Lamadrid 51 ° 22' ? 57'5T.9 Recta
•11-4111 263 313 cabo Corrientes 2.2' 51°23'.4 57°53'.2 Recta
H-411 269 Cabo Corrientes 51°24'.8 57° 50'.9 Recta
'H-411 270 Islote más oriental dr punta :'olant^r'o 51°31'.3 57°43'.5 Recta
H 411 271 Punta Celebrona 51'38'.6 5V431.2 Recta
11-411 272 Extremo E rocas Fo` -Y 51°40'.5 57°41'.0 Recta
H-411 273 Islote al E roca Lo¡ 51° 43',.6 57° 44'.6 Recta
H-411 274 Punta Foca 51'44'.3 57° 5V.3 Recta
H-411 275 SW punta Puerto Erre iqueta 51°44'.9 57' 52'.8 Normal
11-411. 276 Extremo S islote al $t's isla del Esté 51'47'.4 53'03'.6 Recta
lU-411 277 Extremo E isla Nord+ sto 52° 00'.5 58'21'.6 Reclat

-411 273 Punta Aguda - isla l3nuga.i;iville 52° 04 .9 53° 25' .6 Recta
9-411 279 Roca Cuervo Marino 52° 12'.8 58'39'.8 Recta

FH-411 280 E Cremo SE isla León Marino Este 52'2T.4 58'53'.3 Recta
1H-411 281 Extremo SW isla León, M sino Este 52'27.7 5S'55'.0 Norias u
H-411 . 282 Extremo S isla al E isla Brandy 52°25'.7 58° 58'.9 Recta

tH-411 233 Extremo S isla Brandy 52° 25'.6 58'59'.9. Recta
.F1-411 284 Extremo S islote al Sl isla Prirciipal 52'25'.7 59 ° 04' .1 Recta
H-411 285 Extremo S isla Princlp:l 52° 25' .6 59'07'.0 Recta
H-410 286 Extremo W isla Princilr,l 52'2,5'.3 59'09'.3 NozmaI

611-411 287 Extrerzo S punta ^.ar^ rpa 52 ° 20'.8 59 ° 21' .7 Beca

Carta 1I-4811 - 2.' edición 1955 Ese Ja 1.800.000

1H-401 2-'i Ea,tu.a^o S piarla m 52 ° 20' .8 59 ° 21' .7
' Recta

>H-401 288 Extremo S isla Pelada 52° 22'.9 59° 41 .5

Carta 11-110 - 21 e l i ián 7.931 - Escala 1:209.000

1-410 288 Extremo S isla Pelada 52°22'.9 59°41'.5 Nones
J-410 289 SW isla Pelada 5-2'22'.6 59° 44'.7 Recta
-410 290 Extremo S isla Jorge 52'.0.T.3 59'46'.7 No n. ^'_

x-410 291 330 extremo S isla Jou,e 0.8' 52°21'.6 59°47'.6 Recta
1-410 292 334 extremo S isla jo; ,c .1.6' 52'20'.7 59'48'.0 Nonr-al
-410 293 - Extremo W isla Jorre 52° 19'.9 59'48',5 Recta
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C;^i•ta multo -
Accidente geográfico

Coord. geo ráricas
La 3 Lon . W -Línea de base santa

}T-110 294 201 extremo S ida Libertad 5.3 52° 09'.1. 59° 47'.1 afecta.
1T-610

11-1 to 295 223 extremo S isla Libertad 5.2' r2°07'.9 59°49'.8 Recta
1I-610

11-410 296 m7 del más o cklental islotes Elefante 52° 06'.5 53)° 511.7 -Recta
11-610

11-41.0 297 SW isla Calista 52° 01' .0. 59° 51' .^4 Recta
1-1-610

11-110, ;9S Extremo N isla (:alista 52°00'.6 59 '51'.1 Normal
11-610

11-410 299 NW isla Grande 51 ° .55' .-l 59' 42' 3 Recta
11-610

14-410 300 SW del más occidental islotes Tpsseu 51' 52'.9 59° 40' 91 Recta
11-610

11-410 301 N del más occidental islotes Tyssen 5t'52'.2 59 ° 39' .8 Normal
11-610

11-410 302 Islote intermedio islotes Tyssen 51' 51' .4 59 '38' .7 Recta
11-610

11-410 303 NW del más septentrional islotes T}-ssen 51° 50' 1 59°37' .0 Recta
11-610

31-410 304 N del más scpt""ntrional islotes Tpssen 51° 50'.4 59° 35' .0
necia

1I-610
11-410 305 Extremo NW islote al S\V isla, Barranco Alto 51 ° 48' .3 39 ° 30'.5 Recta

H-610
11-610

Carta 11-411 - 21 edición 1981 - Escala 1:200.000 H-610
11-610

11-411 305 Extremo N\V islote al S\V isla Barranco Alto 51°48'.3 59°30'.5 11-610

I1-411 306 E•,iremo N isla Barranco Alto 51'47'.3 59'29 ' .2
Recta

111-610

11-411 307 -Islote más septentrional península Esper nza 51°45'.5 59°21'.2 Recta -610.
11 308I1-4 l;xt_emo \V península Dos Lomas 3l'44'.2 59 18' .2 Recta -610.

II-sil 309 \V islote occidental ele los islotes Noroeste 51°33'.3 59'13'.1 Recta -610

11-111 310 Punta Chancho 51°29'.7 59°08'.0 Reet(r 610
1 t- 1 311!' Puto al S promontorio Giiemcs 51°28'.2 59°08'.3 Recta I-610. .
li-'11 312 Prieto al N promontorio Gücmes 51°26'.4 59°08'.5 Normal -610

11-0,'.1 t 313 Punta Cor entatin 51°24'.4 59°06._? Recta -610

I i- ti.], 314 Roca Marca 5V20-,2 59. 09, .4 Normal aislada 1-610
1 t- x1 1 3x13 Pucta Correntada 51°24'.4 59'06'.2 1-610. -
11-111 315 Punta Del Medio 51° 22'.9 ' 59° 00'.7 Recta u1-610

T t-l P l 259 Roer Remolinos 51° 11',2 59° 03'.3 Recta -610

H-610
4-610

1 '0 li f(liiclte)te T1-611)

2a al 1t di 1985 E 500 000ióI1 401C
11-610

a .:a - sce c n .ar - - í-610

11 I01 316 Isla lleauchen 52 ° 52' .5 59 ° 11' .0 Nori»al aislada -610
-610

ISLAS GEORGLAS DEL SUII 1-610

1-610

11-610
Gasta Ns 91 - 1 ^' edición 1919 - Escala 1:500.0t)0 11-610

° 11-610
, 91 317N, Rocas Cormor- i 53° 29' .0 42 27.0 Normales aislarlas. 11-610

lineas legra I-610

N" 91 318 Rocas N, ^^,ra 53' 3f S 42° 12' .0 Nora=ales aisladas
lleco C

Isla son redro

C nia 11-610 - 1" edición 1981 - Escala 1:200.000

N 91
11-610 319 Roca Rama 53 ° 59'.4 38 ° 18'.0-
I1-610 320 076 roca R.iiop 0.1' w, 59' .3 3S° 17' .8 Recta

11-610 321 090 peca Rat,ip 0.8' 53° 59.4 38° 16'.9 Recta

1:1-610 322 Islote oceide tal ele islas \Villi, 53°59'.6 38°14'.2 Recta

(il? 2.23 Islote al N ¡,la Principal 53°59'.8 38° 12'.3 Recta Isla Trc

11-610
11-611)

324
325

Islote septentrional al N isla Trinidad
Islote más oi cúlental al N is l a Pájaro

53° 50'.5
53 °5c9'.6

38° 10'.6
38°02'.5

Recia
Recta

11-610 32,6 Roca Lus 53 ° 59'.3 37 ° 55.2 Recta

61011 327 079 cerro (n•gnllo 2 1' 5-4° 00',0 37°51'.6 Recta
11-601-

61 011 328
.

a I3xjata RoP 54°00'.S 37,50 1 .6 Recta:
.-

11-610 329.
un c

Cabo Norte 53° 58'.3 37° 44' .5
Recta 11-601

11-601



333
3-3 -4
335
336
337
338
3x39
340
341
312
343
344
.345
346
347
3.18
319
350
35!
352
353
354
335
356
357
358

359
360

0 361
0 362
0 363
10 364
10 365
10 356

f,10 307
30 368
610 363
(3l0 370
1) 371
610 319

Oca-
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Accidente geográfico

Roca Alta
Islote al, E cabo Buller
Extremo N isla Skua
Cabo Crewe
Cabo Constancia
Rocas contraste
055 punta Morse 1.4'
Extremo N\V islotes Los Guías
Cabo Optimo
Punta Robertson
087 pinr.ta Robertsoa 1.2'
Roca que emerge al SE roca Primer
Islote próximo a punta oriental bahía Jts r ales
316 cabo Jorge,2.4'
Islote al SE cabo Jorge
lislote al S caleta Jobannsen
Islote oriental punta Pingüino
Islote , septentrional cabo Vakop
1 atremo E isla Harcourt
Islote al N cabo Carlota
Roca septentrional de rocas I''ilel,ner
Cabo- Vebscl
Islote NE isla Cooper
Extremo NE isla. Cooper
SW isla Cooper
Punta, Pellegrini
Islote merkliomal punta Shannon
Islote al S punta Bunbolds
Roca Primera
Isla Brode
Islote al W cabo Desengaiiio
Roca Bordal
Islote más occidental al S caleta Díaz.
Isla más occidenta de las islas Picl rsgill
Punta Sudoeste isla rmenkov
Roca Perdida
Punta Primera isla Annenkev
Islote occidental cabo Nú6ez

Roca occidental rocas Y'nnke
Islote anís occidental cabo Par> a üñ
Isolte meridional al SW isla Pniio' pal
Islote septentrional al Star isla l'rinciipal
Roca Ramp

C~9. gesgr fieas
Lat. S Long. W Linea de base

53°57' 3'7° 291.4
53° 59'2 37° 22'.5
54' OO'.G 37° 14'.9
54°02'.3 37°07'.8
54° 03' .1 36° 53' .0
54° 03' .5 36° 57:7
5 4° 03' 9 36° 54',5
54°04':5 36ts°51'.4
54° 05' .4 36' 45°.6
54° W.2 36°.45' 9
54°`06 .1 36° 44' a
l;4° OG'.5 3G° 40'.3
54'0W»8 3603T.7
54°15'.3 36°18'2
54° 17' .2 36' 14'.&
54° 19'.0 36' 14'.4
54°20'.5 36°12'.4
54° 22' 2 3&' O9'.3
54'29',9 35° 59' .2
54'32'.3 35° 53'.3
540 4I' .7 35° 43'.7
54° 45;7 35' 47'.6
,54' 47' .B 35° 4W.8
54° 0.9 35° 45!.9
54' 48' 2 35° 4&' .1
54°51'.1 35°55'.8
54° 51'.9 35° 57S
54' 52V.5 35° 5W.8
54° W.3 3&° 06'.8
54°54'.3 36°07'.2
54° 52'.7 36° 07'.4
.51° 49'.4 36° 14'.3
54°45'.4 36°19'.6
54°37'.7 36°46'.1
54°30'.7 37'05'.5
54°29'.6 37° O8'.5
54°28'.3 37°07'.4
54°15'.8 37°26'.3
54° 10' .2 37° 42' .0
54° 04',3 38° 01'.8
54°01'.2 38°15'.7
54°00'.8 38°16'.3
5:3° 59' .4 38' 18'.2

Carta N, 94 - 1, aed ción 1919 - Escala 1:5.000.000

Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta,
Recta

Recta

Recta
Recta
Recta

Recta
Recta

Recta

Recta
Recta

recta
Recta
Recta

Recta
Recta
Recta

Recta
Nlormal
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Reta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Recta

94 372 Rocas Cierkc 53° 00' .0 34° 50'.0 Normales aisladas

ISLAS SANDWICH DEL SUR

Va Tracs + se (I. Tucofldrr..: .i - 1. Leslwc - I. 1^isalai)

Carta 11-601 - 1+ ediciún.19S1 - Escala 1:500.603

H=601 373 Isla Zaxodovski 56° 15'.0. 27' 33' .0 Normal aislad.
11-601 374 Isla \ sokoi y rocas aclyaeeno s 56° 40'.0 27° 08'.0 Normales aisladas
H-601 375 Isla Leskov 56°38'.5 28°07'.9 Normal aislada
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Carta Punto
N9 Accidente geográfico

Isla Candelaria (1, Vindicación - I. Candelaria)

I1-601 376 Extremo occidental roca Santa
H-601 377 Roca más septentrional ele roca Santa
H-601 378 Punta Vulcano
H-601 379 Punta Lengua
11-601 380 Roca Negra
H-601 381 NE isla Candelaria
H-601 382 Extremo SW isla Candelaria
H-601 383 Roca Polux
H-601 384 Roca Buda al SW punta Botón
H-601 385 Roca Perfil-NW isla Vindicación.
H-601 376 Extremo occidental roca Santa

Islas San iders

H-601 386 Punta Harper
.II-601 387 Roca más septentrional de rocas Hermanos
H-601 388 Punta Aguado
3I11 386 Punta Harp'er

Isla Jorge

H-601 389 Punta Pescadora
,11-601 290 Roca Dedo Pulgar
H-601 390 084 roca Dedo Pulgar 1, G
H-601 392 321 punta Leeson l.5'
H-601 393 Islotes punta Leeson
H-601 394 Punta Leeson
H-601 395 Punta Allen
33-601 .396 Islote al S punta Searlett
I1-60I .397 Islote al S punta Itorsburgli
11-601 398 Punta Hueca
1-1-601 399 350 punta Hueca 1,5'
11-601 389 Punta Pescadora

Isla Blanco

H-601 400 Punta Teniente Switi
H-601 401 Punta Harker
H-60.1 402 270 punta Harker 0.5'
I1-601 403 Roca más occidental roca Freezland
1-1-601 400 Punta Teniente Santi

Grupo Tule riel Sur (1, Morelli-1. Cook.-l Bellingshaus en)

H-601 404 Punta Playa
13-601 405 Roca más original punta Playa
11-601 406 NW isla Cook
11-601. 407 Punta Norte-isla Bi liingshausen
H-601 408 Punta Isaacson-isla Bellingsbausiee
1-I-601. 409 SE isla Ccak
11-601 410 Punta Arrecife

1 1 411 Roca Twitcher
11-601 412 Península Corbeta 1 truguay
11-601 40,1 Punta Playa

Las líneas ele Lase que se indican en este listado,
están determinadas por aec'.aeutes geográficos o puntos

.de las costas. Las coordenadas geográficas indicadas son
las que les corresponden iproximadamen'e en cada carta
utilizada, con lo une queda definido el datum zeodé-
sico correspondiente.

ACLARACION

Recta
Recta
Recta
Normal
Recta
Normal
Recta
Recta
Normal

El anexo 11 no se publica por tratarse dé cartas ócés-
nográficas y el antecedente del presente dictamen n
se publica por estar inserto en el orden del día 92 del
fecha de 13 de julio de 1989.

Coord. geográficas
Ltt. S Long. I Linea de base

57 °02'..5 26° 48' .1
57°08'.4 26°48.1
57° 02' .1 26° A2' .8
57'02'.0 26'39'.4
57'02'.6 M'37.9
57°02'.8 26°38'.4
57'04'.4 26° 41 .0
57'05'.4 26'45'.7
57°04'.8 26°47'.6
57-0T.5 t26- 48' .1
57'03'.9 26'47.2

57'43'.0 26°26'.9
57-4T.8 26° 21:.8
57°46'.1 26°20'.1
57°43'.0 26°26.9

58°2l'.3 26°25'.5
58'20'.6 26'23'.0
58°20'.5 26°20.0
58°21'.0 26°15'.5
58°21'.9 26'13 .9
58°22'.0 26°13'.8
58°27'.9 26°13'.8
58'27'.2 26'19'.0
58°25'.5 26°24'.5
58°24'.2 26° 26'.9
58'22'.6 26 ° 27'.4
58°21'.3 26°25'.5

Recta
Recta
Recta
Recta

Recta
Normal

Recta
Recta
Recta

Recta

Recta
Recta
Normal

Recta
Recta
Recta
Recta
Recta
Normal
Recta.
Recta
Recta
Recta
Recta

58'58>.7 26'34'.2
59°03'.2 26 -34' - 3 Normal
59°03'.3 26° 35 '.0 Recta

59',0F.4 26 ° 44' A Recta
58'58'.7 26 ° 34' .2 Recta

59'24'.9 27° 18' .4
59°24'.9 27°16'.6
59°25'.6 27°13'.8
59°24'.2 27°04'.8
59°25'.2 27°04'.7
59'27.6 27'08'.1
59°27'.2 27°14'.8
59° 27'.3 27°16'.5
59-27.6 27° 17'.7
59'24'.9 27° 18' .4
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C ANTA RA DE SENADORES DE LA N AE tf3'^

Sr. Presidente . En consideración en general.

Tiene la palabra el señor senador por La
Rioja.

Sr. Meneni. - Coi-no presidente- de la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto voy a ha-
cer algunas consideraciones sobre el proyecto
de ley del señor senador Cass por el que se esta-
blecen líneas de base y delinlítación de espacios
marítimos que o;^artun ríl nt % consider Ira jLinta-

mente con la Comisió 1 de 1'< ;c z.

Señor gres €i^^tc: este 1, cito t=csae u1211 pe-
puerta historia dentro de c-`i: i' .ra ro: ó

como mensaje y proyecto de ,,,y del Po `er Ee-

cutivo el 3 de suq iti 2>b de --í9S ; t tz, o diet^z.-

men favorable de la Coiuisi de se':' cio_?es
Exteriores y Culto el 10 ce marzo de la
que aconsejó su aprobación ci,n alguno s modi-
icacienes dando origen al Orden del D.la

N 267 del período de sesiones extraordinarias
¿e 1987, que nuera impreso el 10 de marzo de
1983.

TComo esta iilici^lti`va no L1L tratacea durante
el período parlamentario en el que ingresó ni
el el siguiente, caducó el 30 de abril de 1988,
de acuerdo con las prescripciones de la deno-
minada "Ley Olmedo-', es decir !.: número 13.640.

Posteriormente , el señor sen .ulo-• Gass hace
suyo cl proyecto del Poder Ejecutivo y lo pre-
senta el 24 de mayo de 1989. Obtiene dictamen
favorable de la Comisión de ltclaciones Exte-
riores y Culto, dando origen al Orden del Día

k N° 92 que fuera impreso ese nlinnlo año.

Una vez sometido a consideración de este
cuerpo el 6 de sc ptien2 ^r^:, por disposición de
Í. I-lonoratb-,!c Cámara vuelve a }a citada comi-
`>irón y es girado , adC1. á s, a la dC, yesca -recien-
':cnlente creada-, eti cuyo seco se procede a

linar el 11P i^ sis de l tenia . Se lacen reuniones

conjuntas , corito manda el tic ftit 1e13to . S co 1-

=alfa a expertas de la C^^i1 gil r^`a y del -teto
de 14idrograía Naval.

Como di o, se hiciere 2 i Ilio s. además
las conszlril^s , con I c 'ú! 10 de ' roiero, .i
I rlrzo y 6 ce rn izo

de

de

Se concrct f.1 Con-

sejo Superior l rric ioilttl de C: olr ,f t se r. a-
lizan 221od1{^LC_ciont que d vivan en 1121 nuevo

dictamen donde se compatibilizar los distintos
criterios existentes. Debo señalar que al concre-
tar esta compatibilizaeión tambk"n se tuvieron
iiiuy en cuenta las modificaciones pi opuestas por
el- senador por Santa Cruz, doctor Molina, que
tuvo decidida participación en el estudio de este,
tema, modificaciones también suscritas por el
senador Mac Karihv.

25S;i

De esta _"orma, señor presidente, llegamos al
dictamen que está a consideración de este cuer-
po y firmado por la casi totalidad de los miem-
bros de ambas comisiones, ya que sólo existe
disidencia por parte del senador por Santa Cruz,
específicamente con respecto al articulo 90. Se-
guramente el senador Molina se referirá a ese
tenla durante su intervención.

Hé realizado este breve comentario para pe-
ner a la Cámara en conocimiento de que se
trata de una iniciativa con amplia tryectoria,
que ha sido debidan e te estudiada, ¿ende se
concretaron las consultas pertinentes y respecta
de la cual se ha logracio un proyecto raLorla-
blernente, aceptado que viene a terminar con t ma
suerte de ande inician en nuestro país con r(,s-
pecto ala determinación exacta de sus lineas' dc
base, ¿te sus aguas interiores y ¿e cuáles sori,
en definitiva, nuestros espacios marítimos, frin-
daimentalmente nuestros derechos sobre dichos
espacios.

Señor presidente: debo destacar que ya en
nuestro Código Civil se manifestaba la preocu-
pación por determinar estos espacios marítimos.
El artículo 2,340 del viejo Código Civil -digo
"viejo" Código Civil porque utilizo la numera-
ción previa a la modificación introducida por
la ley 17.711- establece cuáles son los bienes
públicos. En su inciso 1) determina qué es el
mar territorial, fijándole una extensión de una
legua marina contada a partir de la línea de la
más baja marea.

Esta modalidad -la de la lírica de más boja
marca- por supuesto no fue ocurrencia de Ve.
lez Sarsfield sino que se seguía para dar forma
a un criterio empleado en distintas legislaciones
clel inundo. hasta hace muy poco tiempo, i11,
cluso, se continuaba contando desde la línea do
la más baja marea. Por supuesto, también esta-
bleció una extensión de cuatro leguas marinas
a los fines de los derechos de fiscalización que
tenía nuestro país sobre este mar territorial.

Pero es claro. Con el tiempo han ido evolu-
cionando los conceptos. Ya en cl artículo 2.340
Je la ley 17.711 -norma que reformó el Código
Civil de 1968- se establecía que cl mar terr.ito-
rial debía determinarse por una ley especial.
Es decir, concrctament , se remitía a una ley
especial.

En ese sentido, en nuestro país se dictaron
numerosas normas con referencia a la extensión
o a nuestros derechos sobre el mar territorial.
A simple título ilustrativo 'puedo mencionar la;
lev 17.094 de 1966, que establece la soberanía
sobre el mar adyacente hasta las doscientas
millas contadas desde la línea de más baja ma-

1

1
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tea---en esa época se contaba a partir de la
línea de más l.iaja marca 11 ley 17.500, de
pesca, que establece doce milla ; para la captura
de nuestros recursos vivos, en cuanto a naves
de, pabellón nacional. 1lientras tanto, los de=
cretos 5.106/66 y 8.802/G regulan el acceso
de buques extranjeros , con relación a recursos
vivos, dentro del mar territorial argentino.

También tenemos la ley 1S..' 02 que establece
la jurisdicción provincial sobre, el mar territorial
adyacente hasta una distancia de tres millas ,
medidas desde las líneas de base fijadas en el
artículo 1`•' de la ley 17.094. Precisamente, en
nuestra legislación se habla de líneas de base
establecidas en esa ley.

Esta jmisdicción -decía la b'y 18.502= sería
,ejercida sin perjuicio de lo correspondiente al
-Estado nacional en toda la extensión del piar
territorial . Pero la ley 20.136, modificatoria de
la 17.500, establece que los recursos vivos de las
zonas 'marítimas soez productos e elusivos del
.Estado nacional.

Así las cosas, señor presidente,, se sanciona
la Convención sobre Derecho del 1 lar en el
año 1982; fue suscrita oportunamente por nues-
tro país, establece conceptos fundamentales en
lo referido a la determinación de los espacios
marítimos i, en alguna medida, es considerarla
en el proyecto de ley que hoy Matamos.

Antes de entrar. en el análisis en particular de
ésta iniciativa debo decir que el sistema de las
líneas de base es el que en este momento apa-
rece como más certero y seguro para la. determi-
nación de los espacios marítimos de nuestro
país y de todos los que lo han aceptado. Ello
es así, toda vez que se parte de determinaciones
geográficas , de puntos fijos g1re se unen por
líneas rectas y que son perfe ctamente estable-
cidos de acuerdo con medidas geográficas y
geodésicas , lo cual imprime una exactitud que
permite determinar p -.rfectamente al eeiitixnetro
y posibilita no sólo establecer hasta dónde lega
.la jurisdicción argentina,- sino todo el derecho
de policía derivado de la determinación de la
jurisdie -i ; i para poder consi ,nar hasta qué
puntos llegan nuestros de:reclu,s v dónde co-_
m:erZct^i los de los demás.

podido establecer esi.i i -_^ca:s de base,L

se, sor presidente, porque la C^>n, -ación sobre
Derecho del ?1-lar dice en su a'líe aalc 7° que en
aquellos lugares en que la cosi , a del rifar tenga
profuucTas aberturas y escotadtu•as y en donde
haya una franja de islas a lo largo de las costas
situadas . en su proximidad iantuediata podrán
adoptarse como medida . para trazar la línea de
base desde a la que lía '`d= medirse el mar terri-
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tord, las líneas de base rectas que unan- los
puntos apropiados..

Desde luego, las costas de nuestro país curan
píen con -estos requisitos, de manera tal que han
podido ser perfectamente determinadas nuestras
líneas de base. En ese sentido, se han estableci-
do 404 puntos geográficos que van desde el
denominado punto medio -límite exterior-
del río, según el Tratado del Río de la Plata,

su frente marítimo hasta Punta Playa, en el
grupo Tule del Suir, perteneciente a las islas
Sandwich del Sur.

Debemos decir, señor presidente, que si bien
la Convención sobre Derecho del Mar, apro-
bada por nuestro país, no se encuentra aún rati-
ficada para que pueda ser considerada corno
un tratado, con todo el carácter establecido por
el artículo 3i de la Constitución Nacional, la
doctrina internacional ha entendido que esta
suscripción de la Argentina a la Convención
sobre Derecho del Mar hace que esta norma
constituya también una fuente de derecho, de
;!panera similar al derecho consuetudinario.

Si bien el tratado no ha sido aprobado aún
por una ley, sí puede ser tenido en cuenta a
lo,s fines que estancos considerando.

Algunos dé los conceptos que están conte-
nidos en la Convención sobre Derecho del Mar
ya han tenido aplicación en nuestro país a tra-
vés de determinadas leyes, en las cuales se ha-
bla ele mar territorial, zona contigua y zona eco-
nómica exclusiva.

En 1.11 ley que aprueba cl Tratado de Paz y
Amistad con Cliile, a r tíz del conflicto dei Bea-
gle, se habla de zona económica exclusiva. En
los tratados suscritos por nuestro país con la
Unión ele Repúblicas Socialistas Soviéticas y con
Bulgaria también se hace referencia a la zona
económica exclusiva.

Es decir, que si bien la Convención sobre De-
recho del Mar aún no ha sido aprobada por ley
en nuestro país, sus conceptos ya han sido acep-
tados y receptados en varias oportunidades por
nuestra legislación positiva vigente.

-Ocupa la P Slti^í'neja el ser cr ' iecprc:si-

dente 2,9 del honorable Sanarlo, senador Jorge
D. Solana.

Si'. Meneen, - l l ch s estas aclarac iones, va-
mes a entrar en el análisis muy escueto de las
disposiciones principales de este proyecto de
ley puesto que, seguramente , el autor de la ini-
ciativa también tendrá que decir io suyo.

En el artículo 19 se fijan las líneas de base
dé. la República Argentina ; los. distintos puntos
que las forman se encuentran definidos en cl
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anexo 1 y están graficados en la cartografía del
anexo II. En este mismo artículo se establece
que las líneas de base correspondientes, al sec-
tor antártico serán definidas por una ley pos-
tenor.

En el artículo 2" se determina que las aguas
situadas dentro de las líneas de base son aguas
.interiores de la República igentina . IEs decir,
las aguas que están afuera ele las líneas de base
se denominan así: mar territorial, zona contigua
y zona económica exclusiva. Las que están den-
tro de dichas líneas reciben el nombre de aguas
interiores de la República Argentina.

El articulo 3° fija la extensión del mar terri-
torial, señalando que se extiende hasta una dis-
tancia de doce risillas marinas a partir de las
líneas do, base. Se , entiende que sobre el mar
territorial la Argentina posee y ejerce soberanía
plena, . lo que también hace sobre el espacio
aéreo, el lecho y el subsuelo de dicho mnar.

Sobre el ruar territorial se reconoce el dore
cho. de paso inocente a buques de terceros Es-
tados, siempre que dicho paso se practique de
conformidad con las normas del derecho inter-
nacional y con las leyes y reglamentos que dicté
,nuestro país en su condición de Estado ribereño.

El derecho .de paso inocente se refiere a todo
aquel derecho .de tránsito que no implique po-
ner en peligro la seguridad del Estado ribereño.
-Debernos destacar que ésta expresa mención
que está incluida en el artículo 3" se hizo a pe-
-dido del señor senador por Santa Cruz, en lo
que hace a la determinación de cuál es el de-
rocho que otorga el mar territorial dentro de
las 12 millas . Pero además está reconocido en cl
derecho internacional v en la Convención sobre
Derecho del Mar. En lo que hace al derecho
de paso inocente, dicho concepto ha sido in-
cluido de acuerdo con una propuesta formu-
lada por nuestra Cancillería.

El artículo 49 fija la zona contigua argentina
Basta una distancia de 24 millas marinas a par-
tir de la línea de base. Aquí debemos estable-
cer una precisión de las líneas de base: Basta las
12 millas es mar territorial; a partir de las 12
y Basta las 24 millas debo entenderse que es
zona contigua, con los derechos que establece
el artículo 4`•' de nuestro proyecto de ley. Este
dice que la Nación Argentina en ejercicio de su
poder jurisdiccional , podrá en c: la zona preve-
nir y sancionar las infracciones a sus leyes y re-
glainentos en materia fiscal, sanitaria, aduanera
y de inmigración, que se cometan en su terri-
torio y en su piar territorial. Esto corresponde
a la zona contigua y se ha incluidte a propuesta
de nuestra Cancillería.

En el artículo 5Q se "fue cuál es la zona ecotiv-
mica, exclusiva argentina, estableciendo que eS
de 200 millas marinas cortadas a parees de las
línea de base. Se determina aquí cuál es el nú-
cleo fundamental de lo que comprende esa' zona
económica exclusiva y es que la Re] lública Ar-
gentina ejerce derechos de soberanía exclusivos
para los fines de la exploración y explotación,
conservación y administración de los . recursos
naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas
suprayacentes al lecho del mar, y con respecto
a otras actividades con miras a la exploración y
explotación eeonó-micas ele la zona , tal como la
producción de energía derivada del -e-tia, de las
corrientes y los vientos.

Es decir que el aspecto kkundamerital de la,
zona económica exclusiva es que la- República
tiene un derecho soberano en lo que 1, c- a la
expío ación y explotación de todos los recursos
existentes en esa zona.

Además se establece que las normas naciona-
les sobre conservación de los recursos se aplica-
rán más allá de las 200 millas, cuando se trata
de especies de carácter migratorio o aquellas que
intervienen en la cadena trófica de las especies
ele la zona económica exclusiva argentina.

Con respecto a los derechos que da la zona
económica exclusiva , que se incluyeron a pedido
del señor senador Molina, también se reconocen
de la misma manera en la Convención sobre De-
recho del Mar, a la que hice referencia hace
unos momentos.

El articulo 6 define y fija los límites de 1.1
plataforma continental a partir de las líneas de
base y sobre la cual ejerce soberanía la Repú-
blica Argentina . Sobre este particular se esta-
blece este sistema: que la plataforma confinen-
tal so extiende hasta donde llega, siguiendo la
linea del continente. Pero si no se extendiera
más allá de las 200 millas, debe entenderse que
la soberanía se extiende hasta las 200 millas. Si
geográficamente la plataforma se extiende más
allá de las 200 millas , indudablemente nuestros
derechos serán hasta los bordes adonde . llegue
dicha plataforma,

El artículo 39 establece que esta plataforma
continental comprende el lecho y el subsuelo
de las áreas submarinas que se extienden más
allá do su mar territorial y a todo lo largo de la
prolongación natural de su territorio hasta el

margen exterior o borde continental , o bien hasta
una distancia de 200 millas marinas medidas a
partir de las líneas de base , tal como dije hace'
un momento.

Hasta aquí me he referido a los aspectos fuai-
clainentales de los espacios marítimos : he habla-
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dc, del mar territor ial. de las aguas iaaác ri«res. "de
l' Z'011a contigua , de la zona caoiaoniíca7 exclu-

siva, y acabo de rc^crirru - a 'a pl a#aafr) rr^3ai s.ib-

mrriiar.'
i ii sr 'arts'c rlo 9 el"" , a} e to dtfi)ri los liiili-

tes e c amores t lo c-,sacoraa tiraos alos
venga alaldicndci; éstos quedan de in c?cas por

sSiS Ll1`ti 7 13 s desde las Je e,^ a' 1 a.aC;?S en

el 1191`9 ¿el
C?ASl' ^e e21uier C s rL=s7liitar .... ^,. i^ .Gira ev C

tí^, se e.`-_-tien e la m lin m x.:1.32. En e , ., -In, so e13- ¢

t nde < por milia maiin a la .,: i1° t La ir_ter r

nacional, eyui•,'"a cl te,' a 1.S 2 1 ro

En el artículo S' se c t ;'r'ece la c'>>= sc:i
fiara el Servicio de Hidrografía i a^Nvael d,, editar
y actualizar las cartas con los limites establecidos
en los artículos T9, 39, 49 y 5" del proyecto, prc-
vía aprobación del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto, a efectos de su oportuna publi- j
eacidn.

El artículo 99 establ..^!ccc, el derecho exclusivo
d la Pie>1i1111icaá Argentina de a'consta'ciir, autori-
zar y reglamentar. C 311St :_iC' r137;, el 1 neion_7-
aia'ento y, la utilización ¿e todo tipo de inl .iala-
clcmcs y Csiructur a, ckreiea do Sobes las Mismas

su Jurisdicción exclusiva, inclusive c'n materia

de leves y reglamentos co iraxceri_a
(

fiseai acl!i:<
nr-

tic do L- c ha producido una disid< ;aci.a del se-
senaacl r Molina, -n v irtlad de l-a c la l la res-

lizacióo ce e, r?cicios o mann:o- ras n ibt:mes ele
te ~_ ros ncv sl^s e"n esa zona sólo puede a1- ce 9.se
p,i C , ;Cl 7 .7> torizacion (111 Ck)11 ;: e') do la N- -

_ei'C'kiR

sta: propuesa a )aa sM) p*,ar•,}
entendemos que ésta es una f radáre! <SU-C- tic
el Poder Ejecutivo, por otriV, parte, lit haa venido
ejemiendo hasta ahora.

Someter a cusir eraci nl del Congreso la lea-
l'macira de maaiaiobr<a s militar=•s Je terceros pai-
ses,; muchas veces conjuntas can fuerzas argcn-
tñnas, daría lugar a un trámite demasiado engo-
rroso que podría 'ac=arear alg bi tipo de proble-

eiratvo.

Ei artículo 10 modifica los artículos 585, SSG,
S87 y 588 dei Cc>digo Aduanero, i1.'ara zdecuar-

si a esta nueva te i:3fi ©logí a catas mmevosj^r _ .
ai#ox que se e,t27blec ii en el proyecto. En

el Código Aduanero hacía referencia
exc usivamen e al liar territorial el cíi.al, con o,
Sabewos; se extendía a 12 millas. D, eat^ aludo,

teudes los derechos del país en r.1 aa.cra
adu fiera iaásrá la Zona ccol,ónica c _.^'_asia a, es
dedr, hasta las 2Ü1) `millas in 1111 s.

Estos son, sacar >r s cc1 los asut cros s1117-
`dz mentales cié es,e . a e, que he qúcrido

I el i,;u `?l'

seilalar muy sinteticartii . Se trata- de un ¡In-
portante proyectó de ley porque, como dije
anteriornieilte -posibilita que la, Argeut naa :-
termine con e—actitud hasta dótide ]le-,ai-i -SUS
derechos:

Podra atí catir„ que 17x} una suerte de gra
duación , que Va desde las gavias interiores, que

zonaestán equiparadas al territorio, ls:'u la
econonaaca exclusiva.

Por S?a l eS o, , cst. norma incorpora a la Ar-
gentina al conjunto de las paises que han ac a-
tada la tc nlilrolog^aa aquí utilizad y todos los
conceptos que Colstemplaa la± Cm enc:ió 1 S{3b e
Derechos del N lar.

Sobre r#t. =aT eñalar «n4 es' ee l t?Cii1.,i• clc-ate
C 'rece t1 tic . a su c^ta;3 o^ r c=gis a s â {

^re^aaass c=,l M_73ca 3r u_ 1 C n,^alxi.:aat r-Jor e
Que -!o r#r '. )C.-^e+__ a taul',9 I.xrfor il. sis es- loe

suscrita por 159 t <<rSs".'s; de laos cual- "-- va l t

han r^). ificaado i_7 c a= >clo la Co 'ia w)

ha entrado en vg9r -rara lo cual °

ren 60 ratai eacio re.,-- sus C#xrt)C:sicio es v.. se

consideran I7or-+d}se coas i£' Ei laaaarlas de cicredw

internacioanal.

Cabe destacar une por clelaa+aciari C)biii€r!<a

de los Estados Unidos y de laa Unión Soviética
del ele septiembre de 19Sei, se expresa que
sus gobiernos se guiarán por Las disposiciones

de la Convención de las 1\aaciones Unidas sobre

Derechos del isar, de 1' con respecto a los

usos tradicionales de los océanos, gura constitu-

yen generalrn t+ - el derecho v la práctica in1-

teruacional , la que egcu .lihra dae manera c r1ui-

tativa los intereses de" todos loas Estaado4 y se

reconoce la necesidad de alentar a los Estados

a armonizar sus leyes, regíannesatr)s Y- taráct cas

con esa dispvsic n.

Esta deelaraciifi eorn •_itrta de los Estados Uní-
¿os y de laa Unión Sovic ra tiene importancia

porque Estados Uni+ts es uno de los países

que no ha .use iesto esta C{)rlt'L.nción. Es
siendo itrio ele los países que 110 la ha firmarlo,
al rubricar esta declaración reconoce su exis,-
tercia e, indudablemente, la con ddara c orna
norma de den cho consuetudinario.

Por CS ;7S br ves C!l`nside acione , S Y l' 7;ro-

Si '71te, solicito ene se apruebe este p , CC'LLf.
a ade ley po_• el que se es_al)lecen linces c arare

Y delimitación Csi_; espacios 3 arít _ os ?> se 113-

tre tlcace r nsodrs^t_1c o=res e.l.el Códi o A d a ?or=o.

sir ente (S^''aanal. - _ene la labt a ,el
senador Aíres.'

Sr. Cs 2ss. -,Señor prCSidcnt0. C1 Olor prCSi

d -1.te d : l Cerní sión de Relaciones Exteriores
y Culto b c ; in que este proyecto de ley sobre
1 s de Lse a _ae una ilcqucua historia. "Por
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ente, considero que no es pequeña sino
es larga y azarosa.

`an, así es que en este momento me llega la
de una nota dirigida por el señor senador
a al presidente del Senado de la Nación,

tor Eduardo Duhalde, que hace todavía más
oso este proyecto de ley.

En dicha nota el señor senador se refiere
l"proyecto del señor senador Gass". Esto me-
ce una aclaración.
Así mismo, el señor senador expresa que "Se
stifica la no publicación del proyecto original
1 señor senador Gass (S.-52/89, DAE N° 5,
Lblicado el 29 de mayo de 1990, página 82)
r estar inserto en el Orden del Día N9 92 de
cha 13 de julio de 1989, siendo que, como es

su conocimiento, ese orden del día caducó
r renovación trienal... ". Esto, absolutamen-

30 e, no es verdad. De acuerdo con la ley Olme-
el proyecto do ley no caducó.
)uiero repetir algo que he dicho muchas ve-

lo ese no me gusta vestirme ron ropaje ajeno.
mo había pasado tanto tiempo y no podía

a atarse este proyecto y seguían caducando las
iciativas enviadas por el Poder Ejecutivo, yo
e hice cargo, finalmente, de este proyecto,

que no ha caducado. Quería dejar esta perfec-
tamente claro.

Por otra parte no soy el indicado para con-
estar las expresiones vertidas por cl señor se-

`nador Molina.
El presidente de la Comisión de Relaciones

xterior,s bien dijo que el proyecto fue envia-
por el Poder Ejecutivo durante la presidencia

1 doctor Raúl Ricardo Alfonsín. Su retiro an-
tes de su consideración fue solicitado, por la
Cancillería en razón de ser necesarias algunas
Corr; econes. Una vez efectuadas las correccio-
nes, algún senador, con todo, el derecho que lo
asiste pidió la vuelta a comisión de este proyec-
to. Al ocurrir eso sufrió demoras hasta que
caducó. Esta circunstancia fue el motivo de la
formulación como nuevo proyecto bajo mi fir-
ma, tal como lo hice constar en los fundamentos
con que lo acompañé, reconociendo también los
fundamentos originarios del Poder Ejecutivo.

Durante el actual 'gobierno, la Cancillería
también se interesó repetidas veces por la pron-
ta sanción, porque era necesaria ya que no se
'conocía con exactitud el alcance de las doscien-
-tps millas. Así, por ejemplo, si teníamos que

fiscar o detener un barco no sabíamos con
¡dad si quedaba dentro o fuera de los lí-
es, ya que las líneas de base no estaban es-

blecidas.
Por otra parte, surgían dificultades en cuanto
cuestiones relativas a la normativa a aplicar
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respecto de la explotación de recursos vivos en
la zona económica exclusiva . Se suscitaron tamo
bién discusiones relacionadas con la extensión
del mar territorial hasta que, finalmente, me-
diante la intervención conjunta de las comísio-
nes de Relaciones Exteriores y de Pesca se
logró el dictamen sobre el que este cuerpo
debe pronunciarse.

Mi intención no era extenderme para referir-
me a cada articulo, tal como lo había supuesto
el señor senador por La Rioja. Tampoco, deta-
llar qué significa la zona económica exclusi-
va y el mar territorial, temas sobre los que ha
hablado de manera acabada y sintética el señor
senador Menem, por lo que eximo a la Cámara
de escuchar tales detalles. Si quiero destacar al-
gunas circunstancias que me parecen relevantes.

En primer lugar, la ley dará fin a un estado
de incertidumbre jurídica. En los actuales mo-
mentos siguen rigiendo dos leyes de facto con-
tradictorias entre sí. Por una se fija en doscien-
tas millas el mar territorial; por la otra, al re-
glamentar la pesca, se adoptan los límites y la
doctrina de la Convención sobre los Derechós
del Mar.

Aquí se ha hablado de la Convención del
Derecho del Mar y es necesario destacar que
la hemos firmado pero no fue ratificada por el
Congreso. De cualquier modo, como se ha di-
cho aquí, su invocación y cumplimiento en tra-
tados internacionales la han incorporado al de-
recho internacional como costumbre.

En gran parte, el esquema de la Convención
ha sido receptado, con algunas modificaciones,
en el Tratado de Paz firmado con la República
de Chile en 1984.

Quiero efectuar una aclaración que creo está
relacionada con tina de las grandes realizacio-
nes que deberán considerarse cuando haya que
calificar al anterior gobierno. Permítanme una
reflexión acerca de lo que ha significado ese
tratado de paz y amistad con Chile.

En primer lugar, se efectuó en una democra-
cia y el pueblo decidió si había que firmar un
tratado de paz. Lo hizo a través de una con-
sulta popular, en la que casi el ochenta por
ciento de la población votó afirmativamente.
¿Por qué votó afirmativamente? Porque tenía
conciencia de que si dejamos de lado las viejas
controversias y las vicisitudes entre la república
hermana de Chile y la República Argentina,
tal vez podíamos disminuir él presupuesto de
defensa, destinando estos fondos a salud, vi-
vienda y educación . Por eso, el pueblo votó
afirmativamente, a pesar . de que algunos legis-
ladores de bloques provinciales en aquel enton-
ces no lo hicieron.

1

1
1

d
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<)ira cuestión a la que esta normativa dará
solución es la de los litigios. a que la situación
de incertidumbre lea dado lugar.

Cm la fijación de mecatitismu'o de determi a-
ción de límites marítimos que el Woyecto con
templa, quedan dd rasiicute determinados Fjos,
derecho. s ;e la Argentina en su tracto , cc otras
naciones así corno para esta~ r los principios
alrededor de los cnaies se redactaran los futu-
ros convenios internaciona les sobre estas enes-
tiones primordiales que s-, relaciennan con as-
pectos económicos y políticos.

El nuevo dictamen introduce modificaciones
al texto originario . Ellas no significan -insis-
to— que otro proyecto, ct que lleva nni firma,
no esté vigente.

Las modificaciones que introduce este nuevo
dictamen al texto origginacio incluyen precisio.
nes sobre los derechos argentinos y se concuer-
da su texto con las disposiciones aduaneras mt t;-
diaante una reforma al código respectivo.

Estas modificaciones lían sido adoptadas por
consenso en las coanisioars, lo que resulta ¡m-
portaute hacer conocer. Cuando hablo de con.
censo .are refiero a que so trata de la mayoría.
Dentro de unos instantes, mi distinguid arraigo
y colega el señor senador Molina sognr mente
ya a hacer algunas manifestaciones al respecto,
expresando que no estíi ele acuerdo.. Pero rei-
tero que el consenso se hace en, la .yoríía; ean
este sentido, la mayoría de las dos comisiones
ha conscusuado. .

Finalmente; hay una cuestión en la que quiero
expresarme con especiall, énfasis. El lapso trans-
currido entre la remisión del proyecto original
al Congreso y la..rcdaccián del dictamen final-
mente aprobado La sido largo. Pero no ha sido
uu tiempo perdido ni, mucho ahenos. Durante su
transcurso la nana original ha sido debatida
intensamente ; su redacción definitiva, también.
Un trabajo permanente de muchos aisladores
y técnicos especializados en el terina ha permi-
ti'o llc`ar á esta conclusión que lioy se analiza.

Pese `cal Cli'sC ré tlitc^ que algunos pretenden en -

rostrar al Congreso ele la Nación, el presente
provecto, lejos de ser uea demostración de inútil
dilación, es la praelLa do cama elaboracirían con-
eieizuda, donde; todas i,'s opiniones se han
expuesto y los intereses inri sido oídos. 1,1 Se.
,nado..eaa consecuencia, ata. obrado como órgano
legisferantte can Su urá c ittac e mudo trabajo.l or
eso, su aprobación, ad i',ss de llenar un vado
legislativo, Será prueba i:,e un i ro€ícuo trabajo
de conjunto.

Digo t ;tt:s cosas, menor presid ^tntc porque
cst aramos un oco traur3tattizatlt05 con los cnutinuos

icwii6n ` 1

ataques que, por &,r-e a y por izquierda, -se
hacen a los políticos y a las instituciones de-
rn oeiitiras. De algiut modo, esto significa atacar
a la democracia, a la libertad Y a la patria, que
riosotros icpresentamos.

En la Comisión d Relaciones Exteriores '
Culto,; junto con la de Pesa, h naos escuchado
repetirlas veces a leas esl e i ali ras de la Diree .
cita de l-lidrografia Naval y ele nuestra C<anci-

i a --en quienes debemos confiar-, a los
bogados dedicados al -dcr ccho constitucional y

al clercclio internacional pitblies) y a los que han
delimitado puntualmente las linar as de base.

Pensaba analizar articulo por artículo el pro-
cto de lnnaears de base. Pero no lo voy a poden

hacer mejor que lo. quo lo lía hecho cl scíiot
senador preopinante. Por eso h ago míos todos
los argumentos e Xlxrc:stos txnr el señor presidente
de la Comisión de 1%1,ac ionrt s Exteriores y culto.

Sr. Presidente (Sola na). --Tiene la palabra cl
señor senador por Saeta Cruz.

Sr. Molina. - Señor presidente: criando soli-
cití .la vuelta a concisión de este urden riel 'día
lo hice en la convicción de que, a mi juicio,
había tres cuestiones fu nda.ment ales a debatir.

En primer loegar, se disminnia el-mar terri-
torial a doce anillas, con el concepto de territorio
que queda, involucrado. Nosotros desde la -
cuela primaria veníamos sosteniendo que tenía-
ntos un mar territorial de. 200 anillas y c-ambiá-
hantos el couecpto; creo que no lo hacíamos
vial porque, come bien lo dijo el señor mic-M
bro informante, anos estancos adecuando a la ter-
minología internacional. • Pero -nuestro código)
aduanero decía entones que sólopodemos per-
cibir tributos sobre el atar territorial,' o sea, taxi
sólo sobre fas 12 tnaillaas. Esta era tina (le las
primeras cuestiones a connsiderar.

la se^atrida es la que hace referencia a la
remisión a • la Gonf' c tnei't sobre Derecho dc:l

la cual, corno lo ^o el sc ior presidente
de la comisión, tieuuc una de disposiciones

y .convenientes para los países del Tercer
Aittnco, que la "','probaron-y, y que no fue ratifi-
cada por el Congreso de la Nación. Esta norma
icnc un artículo -el '6i- que dice que la plata-

forma coimtiueímta. se e'tiende nada má s que has! t

las 350 milla. A raí latiitnildc entender, esto
significa dc;ar 2 ;?ír a las-islas Malvinas, cuyo'
reeia rho es unza de las re ivindicaciones n% k5 Mi-
portantes que liemos he c.lio en la historia.

Fas>cuerdo al ex señor senador S.tadi cuando 'I
decía que las Mal canas estaban dentro ele L-
plataforma£ continental en su c : tensiói3 natural

Por eso yo no coincidía con 1, redacción- de
ese artículo, si bien reconozco la importancia

e
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tiene esa Conferencia en el mundo, y sobre
para los países periféricos de extenso lito-

p=:nrarítimo , coi-no el nuestro.

,tina tercera cuestión se refería a que obser-
amos salientes en bajamar que no estaban
templadas por cl Servicio de Hidrografía

;val y que iban a modificar naturalmente las
Reas de base, cn casa de que se las conside-
ro. Este era tan importante que así sucedió.

,Debo hacer un especial agradecimiento al se-
or presidente de la comisión v al señor sena-
ór Gass, autor del proyecto. A«uí se hizo men-
1 n de una nota respecto ele la cual tuvimos

malentendido con cl seca [ario legislativo
orque lo único que en ella s, pedía era que
i$ incorporaran también. como ruteccdenics las
3odificacioncs propuestas al proyecto de ley
' 'residcncia de latie yo había hecho llegar a la 1
támara el 10 de abril cie 1999. las que lucron
'ontempladas en su inmensa mayoría i:or el
etamen (ti¡,,, hoy nos ocupa.

,,- Qui2;_is un error de redacción ¡>rodujo que esa
iota lograra cl objetivo perseguido, cual cra que

e antecedente se tuviera en cuenta cara la
nción de esto proyecto.

K- _A su vez, no puedo dcsconoc+r la gran labor
los senadores G ns y Alenem, quienes tuvie-

pon la paciencia suficiente y tr,!bajar•on mcioho
liempa , ya que esta cuestión ha demandado tres
reses de intensos análisis, del que participaron
s técnicos ele los equipos de los señores sena-
)res Mae Karthy, Benítez, Rabeo, Mencin y
tiien habla, los que trabajaron juntamente con
Servicio de Hidrografía Naval.

Sr. Gass. -También tuvo participación la
ancilleria,
Sr, Molina. - Así es.
Realmente, el debate acerca' de esta cuestión

a sido intenso y nos ha llevado horas. Hemos
horado una cartografía en este Senado, con

vuestros propios técnicos. En este sentido me-
cce una especial mención la actuación del geó-

o Fernando Díaz, quien efectuó una. carto-
rafía paralela a la del Servicio de Hidrografía
'aval, con el cual nos reunimos para el análisis

la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.
Creo que se ha hecho un extenso y perma-

ente trabajo. En esto coincido con lo manifes-
o por el,señor senado Gass, cuando dice que
político ' en general, sobre todo el parí amen-

rio a lo largo del último tiempo, tiende a ser
>scalificado, sin que nos demos cuenta de que
b ese modo se está atentando contra la demo-
`acia: Pareciera que nuestro trabajo no brilla
.tato cuando coincidimos, mientr,is que cuando
increpamos surge como noticia en la prensa.
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Digo esto porque. a. veces por-allí, se nos rnar-
gina y castiga; se dice que.ganamos más de lo
que realmente percibimos y se nos descalifica,
en forma permanente.

Coincido entonces, señor presidente, con la
nueva redacción porque ola contenido a la zona
económica exclusiva. Ahora se habla de sobe-
ranía sobre recursos vivos y no vivos y, también,
de la soberanía de la plataforma continental,
que es hasta donde ésta se extiende y no hasta
las 350 millas, de lo que derivan dos consecuen-
cias. Para capturar dentro de la zona económica
exclusiva hay que tener permiso del Estado y
pagar tributo; asimismo para explotar hidrocar-
buros dentro de la zona económica exclusiva.
de la zona contigua y del ruar territorial, tanm-
bién se requiere autorización del Estado y pago
de tributo.

Debo manifestar mi total coincidencia con nri
amigo el señor senador Gass; y si hubo una mala
interpretación, con esta el asunto queda acla-
rado. Por otra parte no puedo dejar de recono-
cer el permanente esfuerzo que ha puesto en el
trabajo en comisión.

Debo manifestar ene el espíritu de esta nor-
ma recoge lo que ya en 1944 disponía un(le-

presidencial al hacer referencia al mar
epicontincntal. En 194ú se mantiene el mismo
concepto. Final siente, lit ley 17.091 se refiere a
la soberanía de los recursos hasta las doscientas
millas y permite el tránsito inocente.

Sólo . tengo una discrepancia que voy a sos-
tener; pero es muy pequeña. Hace unos días se
habló del artículo 67 de la Constitución Nacio-
nal -no st; si específicamente con respecto al
inciso 15 ó 25; nodo tengo presente- en cuan-
to a la facultad del Congreso para autorizar la
salida de tropas al exterior...

Sr. -Gays. - Señor senador: es el inciso 2l- del
a rtícul.o 67.

Sr. Molina. - Gracias, señor senador.
Ocurre que ahora hemos cambiado el con-

cepto y hablamos de mi mar territorial d doce
millas, de tina zona contigua, v de una zorra
económica exclusiva. Pero estos dos últimos con-
ceptos son meramente económicos, ele tal suca c
que el día de mariana podría venir uu•1 flota
extranjera que no llegara al territorio -ruar te-
rritorial. Entonces, para que esa flota no cutre
en dicho mar territorial, solicito que aplique-
mos la obligatoriedad de la autorización por
parte del Congreso.

Sé que en la actualidad nuestro país no tiene
fuerza y que, quizá, nuestro potencial bélico
está menguado. Por otra parte, en general so-
nsos una nación pacifista. En consecuencia si
vienen a hacer ejercicios a nuestro mar territo-

1

1
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iial, es bueno lo (me pro onc v1 presidente 1 ---o „;. _ o v ese tar viven t '. SÓc ,,

de. la comisión en cuanta a (vise u ' d c autoriza- C'. 12 S '^ -, -; provenientes del lactrólco, t':' -

ción del Peda Ejecutivo; 1 , r. r o yo me refería a escasas, .1 .,_ `i'_.da , y de lo quo les puede e '

otra cuestión.

El mundo c st_'i coi l ;.orlado; puede mesen
tarso cualquier c;: cunst recia que ahora no po-
demos visualizar. Por ^,lo -osto nó siquiera voy
a soase orlo a consideración-- q~ o puriti'alizar
simplemente que estimo que al reducir el ma r
territorial mo(hllcalnos el CC21Cei^to de ín2pe-

1' ten, de soberanía. Entonces, si , euclnris estos
dos conceptos económicos --zorra , conóm' ? ex-

elusiva y zona colltigu -, a mi inicio tendría-
mos que referirnos a la autor'izL,r;ón de parte
del Coiigre`o pala el ingreso de Boi";tS extranic-

rdS.

De todos modos, croo que ésta es una norma
s ,

que ha contemplado las aspiraciones de todos

los señores senadores , porque se habla de sobe-
,

rana sobre recursos vivos y 110 v i ^ OS, y también

sobre hidrocarburos , que es lo que fundalnen-
talmente nos interesa . En consecuencia, me pa-
rece que extendernos más puede resultar: sobre-
abundante ya que la coineidencín es total, con
excepción de este último punto,

gar lit p sc

Enton.^s, sd.-,^o hab : 1(?s de l a scu^ranía
los recursos y no üos y de los hidroc:- -
buros en el 1-11ar, gmríí nona :nos un excesi o a.,
sionamiento, p -_,ro es bato de la defensa (e-.
creemos oportuna, y coincidimos con los S!"i;orc'-
senadores Menem y Gass.

Por lo expuesto, votaré afirmativamente; 'uc
deseo que en el artículo 9" conste la redaee'
que yo había presentado a la comisión para ri s -
en cuanto a las publicaciones- se tenga pros
que eonsrderanios conveniente la ,ttitorizaei
del Congreso para el ingreso de flota cxtrarlja :..
dentro de las doscientas millas, aun cuando s
hemos que la enmienda Reagan y asimismo lt -
lia no reconocen esto.; de lechos, ya que los coi: -
sideran únicamente económicos.

Pero Brasil, que adhirió a la Convención se-
bre Derecho del Mar, lo ha tonlxdto y, si híc^1
no puede hacer reservas, según conveneió, -
ha hecho ésta en el sentido de ctue. cl ingreso d e
flota ( 1' lrliel" 1 en les doscientas millas debe ser

Sr. Gass . - ¿"Nle permite una interrupción , se- t autorizado, por lo menos, por el Poder Ejecctiso.

flor senador? • -

Sr. Presidente ( Solana '. -- Pea una interrup-
c'ió i lelo l lít palabra el señor seo idor por Bue-
nos Aires.

Sr. Cross . - Señor presidente: es de mucha _im-

portancia lo que acaba de se;.iaiur el senador por
Santa Cruz ya que de esta forros en lugar de
otorgar sola111 , peririrsos de lista r'eaMare-

11'os conven ios con otros países , h :cho liáis rlite-

1 para nuestra

Sr. Pícsi l`cni ( S olana). -- Celo b úa en el ose

d la p, in' l el ei-{,_ seo d a in S ota Ciar

Así es,
creo que esto no s dla el e _ .ii.o e ,, edito

para la lev ceo, -cosca el dije presi-
(,ento de la .tizón -*con justicie— tanto ha 1C

clamado y que nosotros debemos consensuar.

Sr. Presidente (Solana). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari. - Señor presidente: la 1- y
17.994, dio M c1 29 de oiciL , _ _ de
anticipando la evolución dei derecho del :.','i',
estableció la sobcrania argentina en el mar ad-
yacente a su territorio.

El artículo 19 fiaba ! - s cr iterios liara l.t c' -ter-
minación do las líneas de base, labor que hasta
el presente no s e ha viso C_l.talízada, a pesar

de la tl : c ?ocne 1 ( ello tiene para nuestro
país.

El doreeho ¿el sal- es una de las ramas del

derecho role nacional ene re teja con mayor

intc ssuaCí ta flti<e.v_3 e' ?at.:J:a de 1^_s no-nasas

jurídicas en un .?:t ,_.'o ci.l' . ntenlen c r11-
bian'te.

Su f0I ir 1n eS Cntrel ) :a ct i la st ación

Con estas palabras queda expuesta mi deman- mr;sina de este derecho y siu, evolución co Jatsa

da al presidente de la Comisión do Pesca do que a la de la C( a, las c l irae ^tcion^.i. Los i ltere-

esa futura ley contemple, como cuestión impon- ses cc.n_iu! .l s z.i(s o ce l as .,potE redil r vS i ias col
Cante, la apertura del asar. Existe otra provincia, siglo XVIII, co- de ii--i por I helio ¿el acuer-
aledaña a lá Patagon-a, a la que uo podemos r'c- do de v untarles, C . _i,;J 0 fuente pri-
abastecer por una serio de regill-aciones existen- 1 mera do todo Clerccho.
tes pero necesitamos 1... reo. Mvje i cxhoro a la ci'c el mar, vía de asa egación para unos, zorra
está en la milla 291. de seguridad para otro;, permanece dividido

En la Patagonia tan:11 é 1 n} o!"-itamos radica- en c os espacios I iiilá lvaincnte distintos por

cit'n en tierra. Cuando hablo do pesca, lo h go 1 mu;S G.e tes siglos.

can énfasis porque los ciento cit•.,menta mil ha- La Beber oía estadual, como unidad de poder
b:ts.iltcs ¿•e Saríta. cruz., pro 3iuci.t a la que re- í y plenitud de competencias, se manifiesta tanto
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con re lación i 1'S i, r=o tc f c; Cot,u) aJ tcu'i-

torío 1..aLiü lo Cié:1 ..^..St12C'o. _ r,15 Sell C ..,3tC :; "gil

de su sob ran ía territoriai.

Sin embargo , la segunda mit:,d del siglo X:.,
con los avances de la ciencia , el i mpulso tec-
nológico, las consideraci o nes esii Lt ..gi.cas y, tam-
bién, la modificación en la c()ll3posicien e la
comunidad internacional, impar ta en este -vicio
derecho del mar como lo hace en tantas otras
ramas de las ciencias jurídicas. 'luevos intereses
se- hacen presentes y los espa cios marítimos
cobran retev°ancia, no sólo en unto memos ere
comunicación o zonas de seguridad, sino tam-
bién como fuente de riqueza.

La humanidad reclama como su patrimonio a
los fondos marinos y oceánicos, y a sus recur-

sos. Los estados con grandes litorales marítimos
y extensas plataformas continentales reivindican
su derecho natural a aprovecbarse de ellos.

Las llamadas grandes potencias se preocupan
por la libertad de movimiento (le sus flotas; los
3aíses altamente industrializado; se enfrentan a
=as solicitudes cada vez más firmes de aquellos
que alegan el derecho al descarr()ho de sus pue-
blos.

Norte, Sur, Este, Oeste, Estados con o sin
litoral nmarítimo, proclaman unta vez más sus
intereses disonantes y, una vez mmts, nuevos con-

ceptos jurídicos , nuevas reglas de derecho, ínter-
vieneü con función ordenadora.

Los Estados latinoamericanos. a los que luego
se suman Estados de Africa y de Asia, asumen
un papel preponderante en la g1 stación del nue-
vo derecho del miar. De entre las naciones ela-
horadas quizás una haya tenido particular rele-
vancia para recorrer el camino hacia el acuerdo
de voluntades: la de la soberanía zonal o fun-
cional.

El poder estaduil se expresa con relación a
su territorio, pero también se )manifiesta en lo
que hace a sus recursos . El término soberanía
comprende, entonces , tanto la noción de sobe-
randa territorial como la de soberanía funcional.
Este es uno de los conceptos básicos del nuevo
derecho del mar, -estado en las, últimas décadas
a través del accionar estadual.

En ese contexto se -inscribo tanto .la proble-
mática de la pesca como la do la exploración
y explotación de los hidrocarburos en -el mar.

El aprovechamiento en el mar de ]os recursos
vivos y (le los hidrocarburos c;; lana de las bases
con las que al presente puede' contar nuestro
país para su desarrollo. Sin embargo, obtener
el reconocimiento internacional de su soberanía
sobre ellos exigió un latino camino a ser reco-
rrido.
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!a v. L C nero ae 1944 el e éo argentino
á

proela•na su soberanía sobre, el Yr3 ar epiconti-
ne t il y la sitalafornsa continental. El 1ú de

agosto de i932 Chile, Ecuador y Perú hacen
lo propio con relación al mar que baña las costas

Cle sus respectivos países hasta una distancia

mí ima do 200 risillas marinas. Los hechos mues-
tran que estos Estados tienden no tanto a pre-
cisar una zona de seguridad adyacente a sus
territorios como a preservar en el interés de
sus pueblos los recursos de esos espacios marí-
timos.

En la III Reunión del Consejo Interamericano
de jurisconsultos, celebrada en México en 1956,
se aprobó la resolución XIII en la que se afir-
maba el derecho de cada Estado a fijar su mar
territorial hasta límites razonables atendiendo
a factores geográ icor, geológicos .' biológicos,
así como a las necesidades económicas de su
población y a su seguridad y defensa . Esta
resolución, originada en tina propuesta de la
Argentin Chile, Ecuador, E M S;.ilvad3r°, Guate-
mala, México, Perú y Uruguay, mereció 15 votos
a favor, 5 abstenciojo s y 1 en contra: ci de las
Estados Unidos.

Convocada la Primera Conferencia de la:: Na-
ciones Unidas sobre el Derecho del llar, eü
1958, la posición de los Estados latinoamericanos
se vio enfrentada a la intransigencia de los paí-
ses con importantes intereses pesqueros. En
vano se esforzaron en explicar que las afirma-
ciones de soberanía tenían por objeto asegurar.
la conservación y la utilización de les recursos
del mar, impulsados por urgentes nccesi.c'<.des
de sus poblaéiones; sus razones no fueron oídas.

Y ello polarizó en modo tal cl debate que el-
representante de Chile -aunando la, voz do los
Estados latinoamericanos- afirmó que, de allí
en más,- a menos que se reconociese sin lugar
a eludas el derecho de los Estados ribcre .os en
materia de pesca, éstos se verían obligados a
apoyar la noción que brindase el ancho más
extenso posible al mar territorial dado que en'
esa zona no se negaba el derecho del ribereño
sobre los recursos.

Ante tal declaración otro interés se evider.eió
en la conferencia, oponiéndose también a los
países que reivindicaban el derecho aI des arrolló
de sus pueblos a través del aprovechami _:.io do
los propios recursos.

El representante de los Estados L .idos in
nifestó que una extensión del inar territorial por
los Estados neutrales aumentaría en -rcporc JLl
inquietante el poder de fuego de sub marinos
enemigos dado que- si bieL ésos tc 3ctrían c;' i-
cultades pare operar en 1n l r 3e de i . [Ias
-en razón de 1 a i_ilta de t3rt,runllided coc las
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aguas-, no ocurriría lo mismo con piares terri- . mentos de la reivindicación de estos Estados
tos cales de un ancho m xinio de hasta 12 millas. y de otros Estados en desarrollo.

Los Estados latinoamericanos presentes en la La soberanía estadual, sin perjuicio de un
conferencia no encontraron eco positivo a sus régimen de libertad en materia de navegación
reclamaciones y ésta se levantó habiendo aciop- -y acronavegación implica una soberanía tcrri-
tado el texto de cuatro convenciones sobre el tonal, la plenitud de poder sobre un determi-
derecho del ruar, pero sin poder concilíur cl nado espacio tradicionalmente denominado mar
problema del aprovechamiento de los recursos territorial -a la par que una soberanía funcio-
vivos ligados al del ancho máximo internacional nal-, la plenitud de poder sobre los recursos
del mar territorial. a los fines de su mejor administración y apro-

Ninguno de estos Estados manifestó su con- vechamiento económico, sin por ello perturbar
sentimientó en Vincnlarse, por los text( de el ejercicio de la libertad de comunicación.
Ginebra de 1958. El piar, zona de seguridad, el mar vía abierta.

Una nueva conferencia en 1960 concluye con al tránsito recepta normativamente un mar fuen-
idéntico fracaso, pero en esta ocasión urca de te ole recursos aprovechables, no con sentido
las grandes potencias había modificado si, en- mercantilista sino con vocación de crecimiento
foque. La Unión Soviética, presentó una pro- y desarrollo de los pueblos aledaños.
puesta según la cual cada Estado podría fijar En 1970 los Estados latinoamericanos se rea-
la anchura de su mar territorial hasta en 12 non en Montevideo y declaran reconocer la-
-millas; y en caso de ser menor de ese límite existencia de un vínculo geográfico, económico
podría establecer una zona de pesca exclusiva y social entre el mar, la tierra y las poblaciones
hasta la misma distancia. Este país, por una que las habitan, lo que confiere a éstas prioridad
regulación del 5 ole agosto de 1960 determinó legítima en la utilización de los recursos natu-
su mar territorial en 12 millas. cales que provee el medio marino. De allí el

Mientras tanto, cl movimiento hacia la índc- derecho de los Estados a extender su ,obcraní a
pendencia de las colonias del Africa provocaba, y jurisdicción en la medida de lo necesario para
la modificación en la composición (le la con- conservar, desarrollar y explotar los recursos

nitiad internacional. Los nuevos Estados c,om- naturales de las áreas marítimas pió. ímas a sus

prendían y' se identificaban con la posición así- costas. Proclaman, entonces, el derecho de ca¿:,
mida por los Estados latinoamericanos y :a tra- Estado a adoptar las reglamentaciones necesa-
yés de actos internos, lepes, decretos, declara- rías a las áreas sometidas a su jurisdicción -

es (le afirmaban su soberanía sobre cl mar que control, sin perjuicio por ello del principio dei
baña sus costas, con el objetivo no sólo de pre- libertad de navegación o sobrevuelo.
servar su seguridad sino, particularmente: de Ese mismo arao, en Luna, declaran el dere-
reservarse cl aprovechamiento económico, En cho inherente del Estado ribereño a explorar,
1960, Sudán estableció las 12 millas de mar conservar y explotar los recursos naturales dei
territorial; en 1961, Senegal y Mauritania, .12 mar adyacente a sus costas, suelo y subsuelo,
millas ole mar territorial; Túnez, 6 millas clec mar para lo que tienen el derecho de establecer los
territorial más 6 millas de zona de pesca; en límites de sil' soberanía marítima sin perjudicar
1963, Ghana y Madagascar, 12 millas de mar la libertad de navegación o sobrevuelo.
territorial; en 1964, Guinea, 130 millas de mar te- Nuevamente los Estados africanos siguen cl
rritorial; Sierra Leona, 200 millas de zona de camino recorrido por los latinoamericanos y en
pesca, incluyendo 12 millas ole mar territorial; 1971 el Consejo de Ministros de la Organi7a-
Togo, 12 millas de derechos de pesca, . ción de la Unidad Africana adopta una rose-

En 1965 Nicaragua adopta el decreto númtrer í lución que confirma el derecho de los Estados
II por el que fija una zona nacional de pesca africanos a los recursos de pesca que se encu^ n-
ae 200 millas marinas. Otros Estados Iatinoaine- tran sobre su plataforma continental, y cnco-
ricanos sancionan normas similares. inienda a los respectivos gobiernos adoptar con

La Argentina, el 29 de diciembre de 1966, premura las medidas necesarias para extender
adoptó la recordada ley 17.094, sobre la sobe- su soberanía sobre los recursos naturales del
ranía en el mar adyacente a su territorio liasta altamar adyacente a sus mares territoriales.
una distancia de 200 millas marinas, sin perjui- Los ministros de Relaciones Exteriores del
cío de la libertad de navegación y 'aeronavega• Grupo de los 77 afirman como un fin común
ción que, no quedan afectadas por las disposio- lograr el reconocimiento por la comunidad in-
-ncs de esa ley. Su terminología y el contenido ternacional del derecho del Estado ribereño a
c'e> sus normas permiten anticipar la evolución proteger y explotar los recursos del mar adya-
c el derecho del mar gracias a los sólidos -funda- cente a sus costas, estableciendo los límites de
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junrisdiecionr.°s nacionales teniendo en can, srt,
ji desarrollo y el bienestar de tisis pueblos.

En la sesión- del 9 de febrero de 1973 el Co-
mité jurídico Interamericano aprobó, con el
án cter de elementos comunes a las posiciones.
de los Estados ric nos, reeomendando quo
&esen ' presentados en las

conferenci
as sobre un

núevo régimen de los mares, los .iguientes prin-

o=
La soberanía. del Estado, ribereiro sobre el mar

adyacente a sus costas se extiende hasta un má-
rimo de 200 millas náuticas, comprendiendo
dentro de esa extensión una zona de 12 millas
---en la que los buques de cualquier Estado go-
zan del derecho de paso inocente- y otra ad-
yacente a ésta y hasta las 200 millas, en la quo
tendrán el derecho de preservar, explorar y -^s-
plotar los recursos vivos y no vivos que allí se
encuentren, sin perjuicio de la libertad de na-
vegación y sobrevuelo;

Las naves y aeronaves que transitan estrechos
utilizados usualmente para la naawgación inter-
nacional y que uuer dos mares libres y gozan,
en términos generales, de libertad de navégaa-
ción y sobrevuelo;

La soberanía del ribereño sobre su plataforma
continental a los efectos de la explotación y ex-
plot ci&i ele sos recursos;

Los fondos marinos y oceánicos, ubicados más
allá de las 200 millas y de la plataforma conti-
ncnnta:l, así como sus recursos, son patrimonio
eomá}n c e la humanidad.

Ese misa no aiílo, el 9 de noviembre, dos Fs-
tados latinoamericanos -la Argentiru y el Uru-
gmy- adoptaban el texto ele un tratado fi-
jando el- régimen jurídico del Río de la Plata y
su frente marítimo en el que por la vía del
acuerdo de voluntades reflejan -en lo que ha-
ce al frente marítimo del río- las posiciones
que venían afirmando ante la comunidad in-
ternacional. Así, más allá de las 12 millas de
las respectivas líneas de base y dentro de un
área de 200 millas en la que acuerdan estable-
cer una zow común de pesca garantizan la
libertad de navegación y de sobrevuelo.

Al ámbito- de soberanía territorial le sigue
trn ámbito de soberanía. zonal o funcional.

Y nueve años des ués;. c-n 19152, la comaaui-
dad interna ionaal adopta bajo los ° auspicios de
'la Organización de las Naciones Unidas. la Coní
Mención sobre Derecho del Tia r. Si tiren este

talo aún no se encuentra en vigor -en el
o de }nuestro país el 1,, oyrecto d lc a.proba
Q se halla at eansidcr te;ón ¿el P6 rl.rrn?ento

tfckt s de sana; }ras t€a c^ c^ `rg a an el pr,e
lt derecho po at't ' } x e 'H-"; lit llamada

S DE LA: N #CLQ'N 23%

zona económica exclusiva"; esto , es, una zona
situada más allá del mar territorial y ad-nacen .
te a este, en la que el Estado ribereño tiene
derechos de soberaaniaa para los 'nes de expío-
ración y explotación, conservación y adruinis..
traeión de los recursos naturales,' tanto de las
aguas como del lecho y del s€}bsn.relo del mar.
Esta zona se extenderá hasta las 200 millas ma-
rinas contadas desde las líneas de base- a partir
de las cuales se mide la anchura del mar te-
rritorial.

Los artículos 19 y 39 de la ley 17. sobró
la soberanía argentina en el vaar adyacente a
su territorio, permiten inerir que el mar terri-
torial tiene un ancha }aia3x}m:o ele 12 mdl i ma-
rinnas en tanto (me tt zona eccz}a€2nrrica c a;ivaa
argentina se esti(nnc f entre las 1 y _ 2ti3

millas m arinaas, rt: asao t :rn«}ue en t llaa ?a x _. c cl
de- n_^vr'^ :ac}í}n A' aaf.ria}2aé'"fgatión pira las s - -
eeraas b aa.cl€ r aus.

o Li e?
C^:.ilc te FrF` l4 f «. L:LtY?. S

t:^c ceca.

Sr. Aguirre L anaari. -- La h-y nn Éra enn 1 2R),
de ` ':" e , est al tf'í`€; `cono laos rec£r so E't #
terri€criaal urge atino son prtnpiedacá c `, r z ?e'.o
anaacionnatl , el que podrá co cede su e ta ot c:r?íy,
reservando xara las embatrcacione s de 1} al z =l nY
nacional los recursos in asta una f*F t r?f`i' P e 12

-Millas' m rítnraf.,as de las costas. La lev 20136,
nY*G'ln n a€éi)3iaT de la a } terior, f.Oi2cOrda!'íh) con la
ev'oiuueió del derecho en el ámbito int si' cio-
naal , disponp clue tos recursos v iv€ss e:xistc = ¡-os
en bis zonas marí timas bajo soberanía arg Latina
son pro t) cicl Estado nacional . En la que
se refiere a la jttrTSfti c€ón proiaciaal , la _ev
18.02 c stabka-e que las provincias ejercerán
jurisdicción'sobre el miar te rritoriaal adyacente
a sus co'-ta,s hasta n}}:?, distancia ele 3 m_ islas
nriariraa s, en tanto caro el Estado nacional laa c"jer-
e rá basta cl máximo fi do en la ley 17.094 .
La jnristtiecióni aítr, itn.ríelaa a las provincias se
ejercerá sin ' p€'rjnieiaa de la que corresponde aal
Estado naacion ,zal ea toda la extensión del' mar
territoria*l.

alrg€°nt'ar rEs cí.eir q--,1a kgishu'ión interna
corncar€rc'.a? con la r 1. a =, ie evolución-del ch r a€i
íi:ternaeional por la que tanto bregó nz^.d` €rv
paaís.

La Corte Suprema de Justieeiu de la Nación,
c>n. das decisiones adoptadas el 10 de diciembre -
t e 1988, tuyo ocasióal ele pronunciarse sobre
este tema en ' relució»- 21 `d^ tito de contrabando

tt lo rvj rada errel as'- o liCO del C i r

kl y 3 o t l Cr f >- 9 c ceÑ ltit eF2-

ct n:w tro n, w c. F J L ''_i rs - ^centi orne -

0
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al derecho vigente-- el mar territorial argentino
se extiende hasta las 12 millas marinas desde
las líneas de base, y la zona económica exclu-
sva desde ese límite hasta las 200 millas nla-
r.nas, medidas también desde las líneas de base.
1 on ende, las actii°idades du un buque de ban-
c.era extranjera sin autorización dentro de la
zona económica exclusiva configuraban infrac-
ciones a la ley de pesca pero no quedaban ti-
pificadas en el delito de contrabando por cuanto
el Código Adiaan. ro hace al liar
territori L

Para solucionar, esto se a(.^ai•on algunas veces.
Una de ellas, muy importante, fue precisamente

del señor senador Molina y, corlo censecueli-
cia de ello, el señor senador Menelil presentó'
ull proyecto que fue incorporado al que estamos
co lsiderando, en su artículo 10, por el que se
modifican los artículos 581 a 588 del Código
Aduanero, -,?ara evitar que en el futuro se pueda
llegar, a repetir esa injusta 'iituaeión.

Lo que en el pasado fueron reivindicaciones
de los t` ciclos latinoamericanos, a las que -co-
mo he hecho referencia- sumaron los países
africanos, llegándose a al!rmar 'rotundamente
en 1973, al inicio de la [lI Conferencia de
las Naciones Unidas sobre (1 Derecho del Mar,
c:±ue no habría 12 millas de mar territorial, sino
200 millas de zona econóiniea exclusiva, es hoy'
r ;erecho positivo, En ese sentido resulta inte-
1•£esante señalar; que Estados inicialmente re-
mentes como los Estados Unidos -tal cual lo
cité en nli exposición- han proclamado las zo-
nas económicas exclusivas de doscientas millas
a lo largo de sus costas, lisie país finalmente
lo hizo en una formal declaración de su presi-
denfe Ronald Rea an cl 10 de marzo de 1983.

Pero todos estos espacios -que implican la
soberanía de nuestro país sobre ion área de más,
de tres millones de kilómetros cuadrados y sus
recursos- carecen de certeza. En efecto, ellos
se miden a partir de las líneas do base. En ese
sentido la ley 17.094 se li niió a enunciar un
criterio que hasta el presente no ha sido motivo
de precisión: un criterio mi,'y1:0 en el que se acu-
de tanto a la línea de bar;,' normal, la do las,
más bajas mareas, como a la línea de base recta,
aquella que, sin apartarse (le una manera apre-
ciable d e la dirección gene, al de la coste, en-
cierre zonas de mar sufieieiltCrlell e vinculadas
con el dominio terrestre eovso para estar some-
tidas al régimen de aguas i icrior'es, uniendo
puntos apropiados.

El proyecto que se considera tiene por objeto,
precisamente, integrar la ley 17.091 alejando acla-
rados los espacios marítimos argentinos y los
puntos a partir de los cuales ellos se miden.

que flan trazado en sus respectivos tml iconos
y se establecen regímenes de navegación.

Es ¿te llll i_Z vec indad precisar . lfs CCO:i dcr;_ -
das geog';ificas que se anuncian en la ley 1.7.094

Í a fin de ciar la mayor claridad posible, a las rela-

ciones y al hoce de. los derechos recípl'0camcnee

acordados.
Ese alar territorial, que en cl espacio com-

prencico entre el C -.bo de horneó y el } t3'lto
oriental de la ts'a de los Estados, producirá

econon leas exclusivas. Pero además, las partes-
se reconocen rccíprocanlcilie las líneas de base

y Amistad con la República de Chile. En electo,
e:tl ese tratado -entre otros ternas- se delimi-
tan las resioeetivas jurisdicciones en las zonas

al aprobar la ley 23.172 con el Tratado de Paz
Nación completará además una tarea que inició

cuenta la riqueza que encierra, la afirmación de
los derechos de soberanía sobre la plataforma
continental a los efectos de la exploración y de
la explotación de sus recursos naturales, y ello,
indepeildientemcntc de que esa exploración o
explotación sea efectiva.

Al considerar el proyecto, el Congreso de la

último, y no lo menos importante si se tiene cll

lización de islas artificiales, instalaciones y es-
tructuras, investigación científica y marina y
preservación y protección del medio marino. Por

y del subsuelo de ese mar, con miras a su explo-
ración y explotación económica y donde ejerce
su jurisdicción para el establecimiento y la uti-

os recursos naturales de las aguas y del lecho
explotación , conservación . y idinilistracioii de,

de soberanía para los fines ele exploración
crentas millas marinas en la que tiene derechos

sanitarios que se cometan en el territorio o, el
el alar territorial; una zona económica exclu-
siva adyacente al. mar territorial de hasta dos-

pnentos aduaneros, fiscales, de inmigración o
y sancionar las infracciones a las leyes y regla-
¿idas de fiscalización necesarias para l iC`'í_nir

ticuatro millas marinas en las uno toma las lile

zona contigua al alar territorial de hasta v£
explicara el señor miembro inforll,allte-; tina
para l s terceras b_ nderas -tal coleo recién lo

única 1_lnlrtación del derecho de paso inocenie
al lecho y al subsuelo de ese mar, con lar

que filialmente forma parte del ordenamiento
jurídico general : un mar territorial pie hasta doce
millas marinas, un mar en que su soberanía se
e xtiee.nde tanto al agua corlo al espacio aéreo

rificará y afianzará ante la comunidad interna-
cional acuello por lo que tantos amos bregó y

conforman nuestro territorio.
A partir de sus disposiciones nuestro país cia-

cl continente como los espacios insulares quq1

Reunión 21? '11

El listado anexo al proyecto contempla tanto 1
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tos en las relaciones mutuas no más allá
tres millas marinas, se mide -por cierto-

1,p rtir de las respectivas líneas de base. De allí
importancia , también en este aspecto de exa-

0nar positivamente el proyecto en análisis.
En resumidas cuentas, se trata de -un proyecto

e ley que reafirmará la soberanía de la Argen-
sobre sus espacios marítimos y dirá con prís-

na claridad a la comunidad internacional des-
,"e dónde y basta dónde alcanzan esos espacios

se extiende su soberanía.
Por estas razones, aclaro ini. posición favora-

ble, que ya fue efectivizada con la firma del
dictamen de comisión en el p-oyccto que esta-

i"mos considerando.
Sr. Presidente (Velázquez). - Corno no hay

-número en estos nmonmentos, se va a llamar para
votar.

-Así se yace.

-Luego de unos instsn„s:

Sr. Rodríguez Saá. - !Qué s.' a a votar, se-
''ñor presidente?

Sr. Presidente (Velázquez). - Se va a votar en
general, señor senador.

Ruego a los señores senadores ocupar sus ban-
cas porque estamos con quórum estricto.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afinnativa.

---So leen y ,,aprueban los artícutos V? a 89,

-So lee el artículo 99.

Sr. Molina . -Pido la palabra.

Sr. Presidente (Velázquez). - Tiene la pala-
bi'a el señor senador por Santa Cruz,

Sr. Molina. - Señor presidente: quiero dejar
4 constancia de la modificación que había propues-

fo durante la exposición en general.
Aunque creo que voy a resultar perdidoso en

la votación, propongo que se agregue el siguien-
te párrafo al artículo 99: "La Nación Argentina
conserva la exclusividad en los espacios maríti-

R mos contemplados en la presente ley de la reali-
,,,Zación de ejercicios o maniobras militares, es-
tando vedadas dichas acciones a terceros esta-
tlos, salvo autorización expresa del Congreso
Nacional". -

{ Sr. Presidente' (Velázquez). - Si no se -ace
de la palabra, se va a votar el articulo 90
como figura en el dictamen ele comisión.

-La votación resulta afirmativa.

-Se lee y aprueba el artículo Hl.

--El artículo 11 es de forma.

2 r97

Sr. Presidente (Velázquez. -Queda sanciona-
do el proyecto de ley. Se comunicará a la 1-lono•
rabie Cámara de Diputados.

4

VUELTA A COMISION

Sr. Presidente (Velázquez). - Corresponde coi?.
siderar el dictamen de la Comisión de Derechos
y Garantías en la presentación efectuada por el
Honorable Concejo Deliberante de Ayacucho
por la que se solicita la adhesión de este Cuerpo
en repudio a las amenazas anónimas contra la
vida del diputado nacional Antonio Berhougaray.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Prosecretario (Fassi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Derechos y Garantías ha con-

siderado el expediente (O. V.-458/89), mediante el
cual el honorable Concejo Deliberante de Ayacucho,

provincia de Buenos Aires, solicita la adhesión de este

cuerpo en repudio a las amenazas anónimas contra la

v-ida del diputado nacional Antonio Tomás Berhonga-

ray. Por las razones que el miembro informante brin-

dará, os aconseja su aprobación.

De acuerdo al articulo 105 del reglamento, este clic-
larnen pasa directamente al orden del día.

S_ila do la comisión, 26 de julio de 1990.

Mario A. Losada. César Mac I:ar-th¡t. --
Adolfo Gas's. - Margarita Malliarro de
Torres. - Conrado Storani.

JONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE AYACUCHO

Resolución 22/90.

Artículo le - Repudiar las. amenazas contra la vida
del diputado nacional de la Unión Cívica Radical An-
tonio Berhongaray, efectuadas por elementos margina.
dos de la sociedad a quien expresa el disenso a trai
vés de los canales naturales y en defensa de los va-
lores esenciales que nos otorga el sistema democrática
que los argentinos hemos elegido.

Art. 29 - Solicitar la adhesión a todos los concejos de,
liberantes de la provincia de Buenos Aires, a la Le-
gislatura provincial y al Honorable Com;,rreso de Iá
Nación Argentina.

Sr. Presidente (Velázquez). - En considera-
ción en general.

Tierno la palabra el señor senador por illisio-
nes.

Sr. Losada.-Señor presidente; sotierro que
este proyecto vuelva a comisión' rara su refor-
mulación.

cquirco.dip
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